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Resumen 

 
Las medidas de salvaguardia en Ecuador fueron impuestas  en el año 2015 con 

una temporalidad de un año, como mecanismo para reducir las importaciones, buscando 

evitar la salida de divisas, en función de la caída de los precios del petróleo, aspecto que 

ha mermado las exportaciones, poniendo en riesgo la liquidez del mercado interno; la 

medida fue impuesta a 2800 partidas presupuestarias, entre las que encuentran alimentos 

que pueden ser clasificados como suntuarios. 

Sin embargo, existen riesgos en la aplicación  de  estas medidas, porque  muchos 

productos afectados por las salvaguardias, no pueden ser fabricados a nivel nacional, 

encontrándose que la industria interna todavía no está preparada para abastecer la 

demanda, este es el caso de gran parte de los alimentos procesados, que enfrentan un 

escenario restringido, lo que afecta la satisfacción de las necesidades de la población. 

En tal virtud, la presente investigación se concentrará en un estudio amplio del 

tema a fin de formular un propuesta de protección y seguridad, cuya aplicación permita 

soportar las medidas impuestas, facultando mecanismos que permitan a las empresas 

importadoras (de alimentos) mantenerse activas en el mercado, identificando el aporte 

que estas tienen para la economía nacional. 

El desglose capitular permite tener una visión general, análisis y propuesta que 

permita a las empresas importadoras de alimentos afrontar la aplicación de estas medidas. 
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Introducción 

 

1. Antecedentes 

El Gobierno Nacional en el mes de marzo de año 2015 estableció dentro de sus 

políticas económicas, la imposición de salvaguardias a 2800 partidas presupuestarias, con 

el objetivo de restringir su importación y evitar la salida de divisas que afecten la liquidez 

de los mercados internos; si bien sus voceros a través de los diferentes ministerios del 

Estado han explicado que la medida es temporal (Una duración de un año calendario) y 

que su aplicación es exclusiva a productos calificados como suntuarios, sus efectos 

pueden generar serios estancamientos en la economía nacional, restando la 

competitividad de los mercados, afectando la generación de empleo y minimizando el 

dinamismo económico necesario para mantener operativa la economía nacional. 

Los riesgos de estas medidas se fundamentan principalmente en que muchos 

productos afectados por las salvaguardias no pueden ser fabricados a nivel nacional, 

encontrándose la industria interna todavía no preparada para abastecer la demanda; este 

es el caso de gran parte de los alimentos procesados, que enfrentan un escenario 

restringido que afecta la satisfacción de las necesidades en la población. 

La presente investigación se concentrará en un estudio amplio del tema a fin de 

proponer un modelo de protección y seguridad, cuya aplicación ayude a soportar las 

medidas impuestas, proponiendo mecanismos que permitan a las empresas importadoras 

(de alimentos) mantenerse activas en el mercado, identificando el aporte que éstas tienen 

para la economía nacional. 

2. Justificación del tema 

La importancia académica de la investigación planteada se fundamenta en que la 

imposición de salvaguardias a alimentos afecta a la economía nacional, en la medida que 

incide en la generación de empleo, la competitividad del mercado local, la integración del 

Ecuador a nivel internacional y el dinamismo económico, tomando en consideración que 

muchos alimentos importados no pueden ser producidos a nivel nacional, por lo que 

genera desabastecimiento afectando a la población que los demanda. Esta situación para 

la economía nacional representa un directo  efecto  en la liquidez del mercado que tiende 

a contraer la demanda. 



13 

 

Si bien el cambio de la matriz productiva es uno de los ejes principales del actual 

Gobierno, la industrialización de alimentos procesados no es alta, siendo la importación 

un mecanismo utilizado para el abastecimiento del mercado, en tal virtud, se espera que 

las medidas de restricción generen un alto impacto, pudiendo desaparecer gran cantidad 

de alimentos de las perchas de los puntos de venta, por ello la relevancia investigativa se 

concentra en establecer medidas de protección y seguridad para evitar que las políticas 

actuales pueda originar el cierre de empresas, ocasionando una crisis económica que 

afecte la estabilidad del país. 

Desde el punto de vista social,  la investigación propone alternativas que sean 

viables y pertinentes para que las industrias de alimentos no se vean amenazadas en su 

estabilidad económica, estableciendo un modelo integral que ayude a superar la 

temporalidad citada de las medidas, evitando que tengan que tomar medidas drásticas 

como el despido laboral y el cierre de operaciones por la incapacidad para importar los 

alimentos y venderlos a nivel nacional. En la práctica se ha visto que la imposición de 

salvaguardias tiene amplios vicios, teniendo el Gobierno que retractarse en cuanto a las 

listas afectadas, prueba de ello es el retiro de las salvaguardias a los neumáticos, aspecto 

que puede también ampliarse al de los alimentos, si se demuestra los graves impactos 

causados. 

Los beneficiarios directos de la investigación serán los socios, personal, 

proveedores y clientes de la industria de alimentos, quienes dispondrán de información 

actualizada y la posibilidad de aplicar un modelo compuesto por diversas estrategias, 

orientadas a soslayar altos impactos en sus estructuras económicas. Por otra parte, son 

favorecidos  indirectos toda la población, en la medida que el sostenimiento de la industria 

genera fuentes de empleo y dinamiza la economía y permite a la sociedad disponer de 

recursos para satisfacer sus necesidades y alcanzar el buen vivir. 

3. La pregunta central que servirá de guía de investigación 

¿De qué manera se  puede establecer modelos de protección y seguridad frente a 

los efectos provocados por las medidas de salvaguardia aplicadas a las empresas 

importadoras de alimentos ubicadas en el DMQ? 

4. Los objetivos específicos que en conjunto darán cuenta de la pregunta central 

 Identificar la temporalidad y efecto  de la aplicación de las medidas de 

salvaguardia vigentes. 
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 Diagnosticar el sector de importación de alimentos en el DMQ y determinar los 

impactos relacionados a las salvaguardias vigentes. 

 Establecer las bases de protección y seguridad que pueden ser implementadas para 

evitar ser afectados por las políticas relacionadas a la aplicación de las 

salvaguardias. 

 Determinar  los  posibles efectos  a esperar por el modelo desarrollado, a fin de 

evitar afecciones que pongan en riesgo la estabilidad de las empresas afectadas 

por las medidas de salvaguardias. 
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Capítulo primero  

Marco teórico 

 

1. Conceptos Básicos 

1.1. Flujo circular de ingreso y gastos 

El incremento de la productividad está relacionado con  el aumento de los 

ingresos, esta correlación se evidencia en el  flujo circular del  ingreso y el  gasto. 

En donde  los principales agentes de la economía  son las familias, las empresas, 

el gobierno y el resto del mundo (sector externo);  mismos que interactúan en el mercado 

de factores, mercado bienes y/o servicios, mercado financiero,  siendo la producción, el 

consumo, el gasto público, la tributación, la inversión, el ahorro, las exportaciones, las 

importaciones, la balanza de pagos, entre otras, el resultado de como  circulan los recursos 

de bienes y dinero  de las operaciones entre los diferentes actores económicos (Spencer 

1993, 26-28). 

1.2. Producto Interno bruto PIB  

“Es el valor de mercado de todos los bienes y servicios finales producidos por un 

país durante cierto periodo” (Parkin 2009, 484). 

El producto interno bruto se determina de dos formas, por medio del gasto total 

de bienes y servicios o por el total obtenido al producir los bienes y servicios. 

El PIB de acuerdo al método del gasto total o agregado se da cuando las  empresas 

producen bienes de capital y bienes de finales o de consumo. Las variables consideradas 

para el cálculo son: Consumo de las familias (C), Consumo de gobierno (G), Inversión 

de las empresas (I), Exportaciones netas  es igual a las exportaciones (X) menos  las 

importaciones (M). 

El ingreso agregado es igual al total que  las empresas pagan  por los factores 

utilizados en producir bienes o servicios  a los propietarios de dichos  factores (tierra, 

trabajo, capital). Entre los principales factores utilizados se encuentran: Sueldos y 

salarios, Interés neto, renta y utilidades, ingresos propietarios (beneficios), impuestos 

indirectos, depreciación. Para las empresas este intercambio es un costo mientras que para 

las familias es un ingreso por tanto el ingreso agregado es  igual al gasto agregado y el 

modelo circular es el modelo donde se identifican las cuentas económicas nacionales. 

(484-498). 
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Donde      

 

Sustituyendo  

 

Si el consumo doméstico es igual a (C + I + G) y un déficit se produce cuando 

(X<M) entonces igualado la formula anterior se tendría: 

Entonces  se deduce que el déficit se produce cuando el ingreso es menor al 

consumo doméstico por tanto la forma de cambiar este resultado es reduciendo el gasto o 

combinado el aumento de ingresos y reducción de gastos.  

2. Teorías del Comercio Internacional 

2.1. Teoría Mercantilista 

La escuela mercantilista surge en el siglo XVI y XVII en Europa. Esta teoría se 

basa en “que el que exportaba ganaba y el que importaba perdía en la misma proporción 

que la ganancia que el exportador”   (Rozas Gutiérrez and Corredor Velandia 2016 , 45).  

Esta hipótesis   se  demuestra  en la medición del PIB, donde  el crecimiento mayor  

ocurre  justamente cuando existen más exportaciones que importaciones; de esta manera  

los mercantilistas, buscaron mantener una balanza comercial positiva mediante la 

aplicación de regulaciones aplicadas por el Estado, tales como: aranceles, cuotas y otras 

políticas. 

David Hume, en el año 1752,  desestimó esta teoría, demostró que el modelo no 

era sostenible, porque al existir  un incremento del dinero circulante, también  se  

incrementaba  la demanda y la  producción no podía  crecer a la misma velocidad.  El  

resultado son los altos costos de los  productos nacionales, en relación  a los  importados 

que se vuelven  más competitivos. Este hecho determina que el  consumidor prefiera al 

producto  importando hasta que ambas economías de nivelen. 

PIB= Gasto gobierno+ Inversión+ Consumo + (Exportaciones - 

Importaciones) 

 

PIB= C+ I+ G + (X - M) 

 

PIB - (C + I + G) =  (X - M) 
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2.2. Teoría Ventaja Absoluta 

Adam Smith en 1776, replantea la definición riqueza, con base en la teoría de la 

Ventaja absoluta, según esta “gracias a la especialización de la producción, el bien se 

puede producir de la forma más eficiente y utilizando la menor cantidad de recursos”; 

(47) donde la especialización y la división del recurso trabajo son utilizados como  

diferenciador por tener  mayor ventaja  de uno y otro país. 

Smith basa su modelo  en los siguientes criterios:   

1. Frontera de posibilidades de producción: Se refiere a  la producción máxima  

para cada país dado todos los recursos disponibles.  

2. “Teoría del valor del trabajo, que asume que dentro de cada nación, 1) el trabajo 

es el único factor de producción, es homogéneo es decir de una sola calidad y 2) 

el costo o precio de un producto depende en exclusiva de la cantidad de trabajo 

requerida para fabricarlo.”   (Carbaugh 2009) 

Carbaugh (2009), explica la teoría de Smith,  comparando las dos definiciones 

anteriores y comprobó que la internacionalización y el comercio serían favorables si   los 

países se especializan en el producto en el que son más eficientes, es decir donde 

aprovechan mejor  sus recursos.  

En tal virtud un país tiene una desventaja en costos  cuando utiliza más trabajo en 

la fabricación de una unidad de producción, dada estas condiciones se  debería importar 

este producto. Una situación contraria  a la anterior se da cuando se utiliza menos  trabajo 

para fabricar una unidad de producción, entonces se  deberá     exportar este producto 

porque  tienen ventaja absoluta.  

2.3. Teoría Ventaja comparativa 

David Ricardo (1772-1823) creo  la teoría de la ventaja comparativa  para  

profundizar y mejorar el postulado de la ventaja absoluta de Adam Smith. 

La tesis que Ricardo desarrolló, se basa en “un principio para mostrar que el 

comercio mutuamente benéfico puede ocurrir ya sea que los países tengan o no una 

ventaja absoluta“ (Carbaugh 2009, 31).  

Lo más relevante, de esta teoría  es que es demostró que cualquier país,   a pesar 

de tener una  ventaja o desventaja  absoluta en la producción de dos más  bienes, con 

respecto a uno u otros países, le conviene  generar comercio, debido a las diferencias en 

costos de oportunidad y precios relativos existentes en cada país.  
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Una explicación más sencilla la da (Cordón 2016, loc. 201), en su ensayo “Un 

juego que no suma cero”, expresa  “que la ganancia mutua se debe a la cantidad de bienes 

deseados por ambas partes”, es decir  la economía    de quienes participan incrementa, 

hasta  suponiendo que no existe un perfeccionamiento  de  habilidades individuales, 

debido a que aumenta la productividad del conjunto de los participantes.  

El intercambio es provechoso en las sociedades, inclusive sin importar el grado 

de desarrollo de los participantes, es así que no existe impedimento para que un país 

menos desarrollado, con una  producción menos eficiente,  exporte sus productos a un 

país desarrollado; resumiendo los países  deben especializarse y  exportar el bien en donde 

invierta menos trabajo.  

2.4. Modelo de comercio de Heckscher –Ohlin (HO) 

El modelo parte de la  teoría de la ventaja comparativa de David Ricardo,  para 

dar una explicación a esta  se considera   la abundancia y  la intensidad en el uso de los 

factores de producción (Capital y trabajo) y las diferentes combinaciones de estos. 

Heckscher y Ohlin, se dan cuenta que el factor capital es  importante,  los países 

a más de tener una dotación de trabajo tienen una dotación de capital o abundancia de 

este factor de producción, por tanto el costo de un producto no depende solo del factor 

trabajo como lo plantean Smith y Ricardo en la teoría del valor del trabajo (Carbaugh 

2009, 61-85). 

Además, determinaron  que  para producir diversos bienes se requiere distintas 

proporciones en  capital o en  trabajo.  La intensidad, hace referencia al factor que es más 

utilizado en la producción de un bien. 

En concordancia con lo antes mencionado,  el  teorema de Heckser Onlin dice: 

Los países procuran  exportar, aquellos bienes que requieren intensivamente el factor que 

posea más abundantemente dotados.  

“Por este motivo los países en desarrollo son más intensivos en el uso del factor 

L (trabajo) y los países desarrollados son más intensivos en el uso del  factor K (capital). 

Estos conceptos son conocidos como la Teoría de la intensidad de factores.” (Quiroz 

2012) 

Los supuestos del modelo son los siguientes: 

 Dos países, dos bienes, dos factores de producción; 

 Existe competencia perfecta en cada país; 

 No existe movilidad de factores; 
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 La calidad de los factores es la misma en ambos países; 

 Es posible cuantificar las cantidades de factores en ambos países; 

 Las técnicas de producción son idénticas para los mismos bienes. 

“Wassily Leontieff en 1953, mostró cómo Estados Unidos a pesar de tener 

abundancia en capital basaba sus importaciones en bienes intensivos precisamente en ese 

factor de producción “ (Rozas Gutiérrez and Corredor Velandia 2016 ).  A este  resultado 

opuesto se conoce  como la “Paradoja de Leontief”. 

2.5. Comercio Intraindustrial 

En 1979, Paul Krugman, desarrolla el modelo intraindustrial o competencia 

monopolística; se refiere al intercambio en ambas direcciones, es decir se importa y 

exporta  simultáneamente bienes o servicios iguales o similares, que provienen de la 

misma industria (Martín 2008, 96). Los principales supuestos del modelo son: existencia 

de  economías de escala en la producción y la diferenciación de productos.  

Comúnmente este tipo de comercio  implica competencia monopolística entre 

empresas situadas en diferentes naciones, las cuales consiguen que sus países de origen 

se beneficien de este tipo de intercambios al alcanzar  mayor eficiencia productiva y al  

proveer a los consumidores una mayor variedad de productos a elegir para satisfacer sus 

necesidades. 

Este modelo, lo practicaban inicialmente los países desarrollados, posteriormente 

se integraron los países en vías de desarrollo,  estos últimos de la mano de los procesos 

de liberación de comercio y profundización de la integración regional. 

Los principales beneficios del modelo son: “las empresas producen mayores 

cantidades y surgen o aprovechan mejor sus economías de escala; los consumidores 

pueden elegir entre una variedad más amplia de productos en un sector de producción 

determinado y pagan un precio más bajo por el aumento de la competencia.” (Blanco 

2011) 

Este modelo es opuesto con la teoría de la ventaja comparativa de David Ricardo, 

ni al modelo de Heckscher –Ohlin porque los bienes vienen de una misma industria. 

2.6. Teoría del Ciclo de vida del producto (CVI) 

En 1996, Raymond Vernon, desarrolló esta teoría, en la que revisa los efectos de 

la globalización de la producción y como está afecta al comportamiento de las 
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importaciones y exportaciones tanto en países desarrollados y en vías de desarrollo, 

dependiendo de su dotación de factores (Rozas Gutiérrez and Corredor Velandia, 59-61). 

  En la primera fase, un país industrializado y una  empresa de este, requiere 

grandes inversiones, investigación y desarrollo (I+D+i) para el diseño y fabricación de un 

nuevo producto hasta que  comience a exportarlo. 

 En la segunda fase, otros países industrializados entran en la producción, y  

fabricación porque desean acceder a la tecnología y se sienten capaces de reproducir el 

bien, y después de cierto tiempo inician exportaciones hacia el primer país. 

 Luego los dos países, sienten la necesidad de estandarizar la producción, buscan 

un país donde puedan ensamblar  y producir en escala para reducir costos. Dada esta 

condición se vuelve  más atractivo fabricar en los mercados extranjeros,  y seguidamente 

los dos primeros países puedan importar esta producción. 

Este modelo consta de cuatro etapas encadenadas  e identificadas que son: 

introducción, crecimiento, madurez y declive.  

2.7. Política Comercial 

Se refiere a las diversas actividades  que un gobierno aplica e influyen en los 

patrones del comercio entre las naciones. 

Las políticas económicas, que se pueden aplicar son: las políticas monetaria y 

fiscal, ajustes a los tipos de cambio, barreras arancelarias y no arancelarias, los controles 

de cambios y de las inversiones, y  las medidas para fomentar la exportación.  

2.8. Proteccionismo  

También  llamado “comercio justo o leal”, es una  política comercial  restrictiva 

que protege a la industria nacional frente a la competencia extranjera mediante la 

aplicación de aranceles u  otro tipo de barrera a las importaciones.  (Bonilla, et al. 2014) 

Los partidarios de estas medidas sostienen que esta medida se conserva los 

puestos de trabajo, la industria puede recuperarse y desarrollarse con lo que reducirá los 

déficits comerciales. 

En toda medida existen ganadores y perdedores como se describe a continuación: 

 Los principales ganadores son la industria y grandes corporaciones que queda 

protegida frente a competidores extranjeros.  

 La población en general es la más afectada por qué se disminuyen las plazas 

de trabajo, se disminuye el poder adquisitivo por que los precios de los bienes 
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y servicios importados como de los nacionales, por tanto se elevan los 

impuestos. A nivel internacional lo fabricantes extranjeros se sienten 

perjudicados porque se limita el ingreso y consumo de sus productos. (Orlado 

2009, 22-26) 

2.9. Libre Comercio 

Se refiere a la eliminación de barreras comerciales en la actividad económica de 

los agentes económicos a través del aprovechamiento de  las ventajas comparativas de los 

países en el intercambio de bienes y servicios. (Carbaugh 2009) 

Algunas  de las ventajas  son  la aparición de las economías de escala y la 

especialización para los actores económicos, que mejoran en eficiencia y productividad, 

por otro lado los consumidores  se benefician  de precios bajos, mejor calidad y variedad 

de productos. 

Entre las desventajas se encuentra el abuso de poder de los más fuertes o 

desarrollados que  imponen  condiciones de intercambio injustas que perjudican a los más 

débiles. 

2.10. Integración Económica de los Países 

Su principal objetivo es la asociación, entre uno, o más países, o una región, al 

comercio internacional. Es necesario la  eliminación de restricciones para incrementar la 

eficiencia y productividad entre los socios. (Villamizar 2000) 

Existen varias formas de integración como: Acuerdo de comercio preferencial, 

área de libre comercio, unión aduanera, mercado común, unión económica, unión 

monetaria. 

3. Mecanismo de Defensa Comercial 

Las medidas de salvaguardia son parte de los  mecanismos de defensa comercial, 

se establecen al negociar los acuerdos comerciales, binacionales y multilaterales. Estas 

medidas están  diseñadas para crear un ambiente justo para las partes involucradas. (Rozas 

Gutiérrez and Corredor Velandia 2016 , 102) 

Existen medidas similares a estas como son: Medidas Antidumping y los 

Derechos compensatorios. 
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3.1. Medidas Antidumping 

Las medidas antidumping se aplican cuando un producto se exporta a  precios 

inferiores al que aplica normalmente en el mercado de su país de origen, este concepto se  

lo  conoce como “dumping”. (Organización Mundial de Comercio 2017) 

Es claro notar que esta diferencia en los precios es  una competencia desleal a la 

cual los gobiernos de los países afectados responden adoptando medidas antidumping  

para proteger las ramas de la producción nacional en riesgo.   

Los gobiernos generalmente establecen un sobre arancel que recupera el precio 

normal al que debería entrar el producto al mercado. 

3.2. Derechos  Compensatorios  

Se refiere a un “derecho aplicado por los países importadores para compensar 

cualquier ayuda o subsidio otorgado, directa o indirectamente, en la manufacturación, 

producción o exportación de cualquier bien.” (Sistema de Información sobre Comercio 

Exterior n.d.) 

De acuerdo a esta definición se observa que el país productor solo puede proteger 

su producción a nivel interno. 

3.3. Medidas de Salvaguardia 

La conceptualización de las salvaguardias requiere de una visión integral desde 

su concepción formal como desde la perspectiva de los actores que participan en los 

procesos de comercio: su desarrollo parte de diferentes visiones para obtener una mejor 

comprensión del término. 

3.3.1. Desde el punto de vista formal 

Las medidas de salvaguarda para  la Organización Mundial de Comercio (OMC) 

las define como “medidas “de urgencia” con respecto al aumento de las importaciones 

de determinados productos cuando esas importaciones hayan causado o amenacen causar 

un daño grave a la rama de producción nacional del Miembro importador.”  

Bajo esta premisa el uso de esta medida se justifica cuando existe un  incremento 

del volumen de las importaciones, que disminuye el precio de los productos nacionales  

lo que pone en grave riesgo la producción nacional.  

Generalmente su utilización se lo realiza como un sobre arancel a las 

importaciones. 
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3.3.2. Desde la perspectiva de los importadores 

Las salvaguardias representan barreras que afectan la importación de manera 

directa, restringiendo el ingreso de productos extranjeros. Su aplicación crea efectos 

negativos como: el encarecimiento de los procesos de compra en mercados 

internacionales, lo que incide en el precio de venta en los mercados locales, perjudicando 

al consumidor. Esto provoca un estancamiento y reducción de la importación que puede 

dar como consecuencia un desabastecimiento en el mercado. 

Alfonso Ballesteros describe a esta medida como “una restricción directa al 

comercio que únicamente es justificable si a nivel interno el país puede producir los 

bienes y servicios afectados por la medida” (Ballesteros 2012, 32). 

En este caso, si las salvaguardias impiden la importación de productos que no se 

producen a nivel interno, sus efectos serán nocivos en la medida que provoquen 

desabastecimiento e incremento de precios, lo que afectará a la economía en relación al 

comportamiento de la inflación. Se entiende bajo lo expuesto que su aplicación debe ser 

el resultado de un profundo estudio de la capacidad productiva del país, para evitar efectos 

negativos y contraproducentes al desarrollo económico nacional. 

Para Monel Finger las salvaguardias son “barreras que limitan el comercio por lo 

que son justificables únicamente cuando se ha presentado una importación 

desproporcionada y atentatoria a un mercado específico” (Finger 2011, 104). 

Bajo esta perspectiva, las salvaguardias pueden producir una serie de resultados 

no favorables para el Estado que las aplica, entre estas se encuentran las siguientes: 

 Afectan las relaciones comerciales, inciden en el distanciamiento con mercados 

potenciales tanto en la importación como exportación de los bienes. 

 Reducen el comercio, no solo en los productos protegidos con la medida sino 

también en otros como represalia de su imposición. 

 Afectan el fomento del comercio con lo que se reduce paralelamente las 

importaciones y exportaciones.  

 La tendencia del comercio internacional apunta a la globalización, en la cual 

fluyan mecanismos que permitan incrementar de manera constante las 

transacciones comerciales. Para todo país, la relación importación-exportación 

fomenta la disponibilidad de circulante, la cual permita fomentar el crecimiento 

económico. 
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Cuando la relación de las exportaciones menos las importaciones  produce de 

manera continua saldos negativos, el país se ve limitado en su capacidad de crecimiento, 

debiendo establecer acciones que equiparen la balanza y permitan un cambio favorable 

en su desarrollo. 

Como se observa, la imposición de salvaguardias puede generar respuestas 

similares en otros países que se sientan afectados por la misma, dando lugar a una 

contracción de los mercados internacionales y por ende del comercio. Esta situación 

puede dar como resultados graves afecciones, no solo al sector productivo sino al país 

entero. Por esta razón, su aplicación debe responder a un estudio técnico, a objetivos 

medibles y a una temporalidad específica, aspectos que deben ser respaldados en función 

de las normas vigentes. 

3.3.3. Desde la perspectiva de los exportadores 

Desde la perspectiva de los exportadores, la aplicación de medidas de 

salvaguardia tiene dos efectos a considerar. El primero se basa en el impulso y atractivo 

de mercados internos que producto de la medida se ven protegidos; en este caso, existe 

un interés e incentivo para el progreso de la producción nacional lo que tiende a generar 

excedentes que pueden atender a mercados internacionales. 

Margarita Billón lo define como “un mecanismo de protección que impulsa la 

producción nacional con fines de abastecimiento interno e internacional” (Billón 2012, 

24). Bajo esta perspectiva, las salvaguardias pueden ser definidas como mecanismos para 

el progreso local e incremento de la productividad lo que genera beneficios que se 

describen en los siguientes aspectos: 

 Incrementa la producción elevando los niveles del PIB por cada período. 

 Incentiva la canalización de capitales de manera de inversión en sectores 

estratégicos. 

 Incrementa los niveles de exportación mejorando los niveles de ingreso de divisas 

internas. 

 Permite mejorar los saldos en la Balanza de Pagos y Balanza Comercial. 

3.3.4. Desde la perspectiva del gobierno 

Mauricio Kronfle define a la salvaguardia como “una modalidad orientada a la 

restricción del comercio internacional como medida de protección frente a un daño 

posible en uno o varios sectores de la economía” (Kronfle 2011 , 24).  
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Según Kronfle ,resalta el criterio de protección que tiene la medida, se entiende 

que su aplicación evita que determinados sectores sufran afecciones, producto de ventajas 

competitivas principalmente de industrias internacionales de mayor escala, cuyos 

productos tienen beneficios enfocados en el costo; de igual forma también establece 

incentivos que direccionan la inversión y promueven la productividad, aspecto 

indispensable para generar fuentes de empleo e incrementar el comercio a nivel interno y 

externo. 

Por otra parte, Emilio Nouel la define como “una medida que busca el 

fortalecimiento de un sector de la economía para elevar su potencialidad y competitividad 

en el mercado nacional e internacional” (Nouel 2012, 18). 

Bajo la perspectiva de Nouel, se considera útil la salvaguardia, como una medida 

temporal con un objetivo de fomento e impulso de los niveles de competitividad de los 

productos nacionales para que estos puedan en primera instancia cubrir la demanda local 

y en segunda abrir mercados internacionales. Su desarrollo permite un incremento de la 

competitividad de sectores específicos que aprovechan  ventajas internas como clima, 

condiciones geográficas, conocimiento, entre otras, así como ventajas internacionales, 

como necesidad y alto margen de ganancia. 

La salvaguardia propone un mecanismo de progreso que permite a una industria 

ser competitiva en su proceso de crecimiento a fin de que pueda estabilizarse y soportar 

la competencia de productos internacionales. Una vez alcanzados niveles de producción 

y comercialización esperados, la medida pierde su efecto permitiendo que el producto 

compita internamente con otros similares o sustitutos producidos internacionalmente. 

En lo expuesto, se puede evidenciar aspectos positivos entre los cuales se 

encuentran los siguientes: 

 Fomento a la producción nacional en áreas estratégicas, debidamente 

seleccionadas. 

 Protección a la industria nacional en sectores que permiten generar alta 

potencialidad de desarrollo. 

 Incremento de los niveles de calidad y producción de determinados bienes para 

que estos cubran necesidades locales y abran mercados internacionales. 

 Reducción de la necesidad de importar bienes que se pueden fabricar 

internamente. 
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 Incentivo a la inversión interna o extranjera en los sectores productivos protegidos 

por la medida. 

 Impedir la salida de capitales fomentando mayor circulación interna. 

Los beneficios deben ser alcanzados en una temporalidad específica. Su alcance 

debe ser evaluado y obtenido durante un tiempo en el cual la medida se mantiene en 

vigencia. Esto permite identificar que las imposiciones de salvaguardias también pueden 

producir efectos negativos que atenten contra la economía nacional y afecten las 

adecuadas relaciones comerciales con otros países. 

3.3.5. Desde la perspectiva de los productores 

Las salvaguardias permiten impulsar la producción nacional en determinados 

sectores que se ven protegidos por la medida. Esto tiende a incrementar la economía de 

escala permitiendo un mayor abastecimiento del mercado local. 

Su aplicación exige a los diferentes sectores económicos niveles altos de calidad, 

lo que implica la necesidad de inversión, conocimiento y tecnología. Esto no siempre es 

viable, convirtiéndose en una presión que afecta principalmente al consumidor. 

Javier Ponce señala que “para los productores locales la imposición de 

salvaguardias debe ser concebida como un reto en la medida que exige al producto 

nacional alcanzar niveles de calidad internacionales” (Ponce 2013, 15). En este caso, los 

productores encuentran un entorno de mayor oportunidad que puede aprovecharse en 

función de la capacidad que se tenga para disponer de los productos que el mercado 

requiere. 

Si no se pueden canalizar los niveles de producción y calidad exigidos por el 

mercado, las salvaguardias tenderán a provocar insatisfacción en el consumidor, debido 

a que no podrán cubrir plenamente sus requerimientos. Esta situación es un efecto no 

esperado en su aplicación, pero posible de presentarse. 

Como se observa, para la producción la salvaguardia representa un mecanismo 

para poder fortalecer la industria nacional y disponer de incentivos que atraigan capitales 

y transferencia de conocimiento. Su aplicación puede fomentar una mayor eficiencia en 

la producción siendo elementos que incentivan el aparato productivo nacional, no 

obstante, pueden presentarse efectos contrarios cuando internamente no exista la 

capacidad de alcanzar los niveles demandados, provocando desabastecimiento interno. 
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3.3.6. Desde la perspectiva del sector privado 

El sector privado encuentra en las salvaguardias una oportunidad para mejorar la 

productividad de determinados bienes. Su aplicación permite alcanzar mayor espacio en 

el consumidor para preferir los productos nacionales por su calidad y diferencia en el 

precio. 

Las salvaguardias permiten a la producción nacional disponer de una ventaja en 

cuanto al precio de venta, ubicándose por debajo del precio importado. Esto tiende a 

convertirse en un factor diferenciador que el consumidor analiza para decidir su proceso 

de compra. 

La viabilidad de esta ventaja será accesible en la medida que el producto nacional 

sea competitivo y alcance una plena atención de las necesidades del consumidor. Al 

respecto, su aplicación fomenta la productividad y el mejoramiento de los procesos que 

den lugar a productos altamente efectivos.   

Aldo Fratalocchi califica a la medida como “un elemento de profunda atención 

que debe ser complementado con una atención efectiva al sector privado para que este 

responda a las necesidades internas” (Fratalocchi 2012, 89). 

Desde la visión del sector privado, la salvaguardia permite encontrar un mercado 

más amplio que incentiva su desarrollo, pero a la vez genera un reto de cumplimiento en 

donde la producción nacional deberá alcanzar estándares de calidad exigidos por el 

consumidor para que los productos puedan ser aceptados. 

3.3.7. Desde la perspectiva del consumidor 

El consumidor dispone de parámetros de compra con base en la evaluación de 

atributos que percibe y demanda. Su interés esencial es contar con satisfactores de sus 

necesidades, los cuales deben ser accesibles a sus presupuestos. 

La preferencia de los productos, sean estos importados o nacionales, se basa en la 

calidad y forma como atienden las necesidades del consumidor, esto marca un nivel de 

satisfacción que depende de la calidad existente, de manera que, si el producto nacional 

no cumple con los requerimientos exigidos el cliente dejará de consumir el producto o 

preferirá asumir el incremento de los precios producto de las restricciones a la 

importación. Existe un reto en el mercado que la industria nacional debe asumir de manera 

efectiva, incrementando la competitividad de sus productos para poder alcanzar un 

posicionamiento efectivo en el mercado. 
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El consumidor puede verse afectado si no encuentra productos adecuados que 

cumplan sus requerimientos, aspecto que hace de la salvaguardia sea inadecuada en la 

medida que produce insatisfacción, por ello, su aplicación requiere de un estudio técnico 

que evalúe los efectos de mercado y eviten situaciones de riesgo. En este caso, si el 

consumidor se siente insatisfecho optará por reducir la demanda, afectando el crecimiento 

económico nacional.  

3.3.8. Desde la perspectiva del comerciante 

El comerciante debe, en función de las salvaguardias, establecer cambios en sus 

procesos de compra y abastecimiento de productos. Su gestión depende de un presupuesto 

que puede verse afectado por el incremento de precios de los productos importados y por 

la escasez de los mismos. 

Joan Chabert define a este proceso como “un cambio en la forma de repotenciar 

los negocios para evitar un desequilibrio producido por la demanda” (Chabert 2012, 294). 

En este caso, la fijación de salvaguardias establece cambios en los comerciantes debiendo 

reemplazar marcas importadas por nacionales. Esto puede llevar a una reducción de sus 

ingresos, debiendo invertir en estrategias que ayuden al posicionamiento de las marcas 

nacionales. 

Los productores participan en este proceso, generando medidas para difundir las 

marcas y mostrar los beneficios al consumidor, buscando captar su atención, en los 

diferentes  escenarios que pueden presentarse siendo estos  favorables o desfavorables. 

Serán favorables cuando el consumidor cambie sus patrones de consumo, 

aceptando la marca nacional y manteniendo niveles de consumo esperados por el 

comerciante; por otra parte, será desfavorable cuando se produzca una reducción de la 

demanda, siendo esto un elemento que atenta contra su rentabilidad. Nuevamente 

observamos en el caso mostrado una situación de alta exigencia en la imposición de 

medidas restrictivas del comercio que deben ser evaluadas previa a su implementación. 

3.3.9. Desde la perspectiva tributaria 

La imposición de medidas de salvaguardia amerita un constante control tributario 

para evitar procesos de evasión y defraudación fiscal, en este caso, pueden verse 

incrementados delitos de contrabando buscando obtener beneficios referentes a la 

diferenciación de precios. De igual manera, pueden presentarse evasiones en la 

declaración de tributos como el IVA, para buscar beneficios en cuanto al precio al 

consumidor. 
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Este entorno genera la necesidad de implementar controles de mayor alcance que 

eviten afecciones al Estado imposibilitando su capacidad para el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

3.4. Descripción de las características y temporalidad de las medidas de 

salvaguarda 

Son medidas temporales impuestas con el objetivo de desestimular la importación,  

proteger la industria nacional y la economía interna. Se fundamentan en restricciones o 

cargas impositivas específicas aplicadas a determinadas partidas de importación para 

restringir su adquisición, permitiendo que productos nacionales similares o sustitutos 

puedan tener mayores oportunidades de preferencia. 

Su desarrollo deberá sustentarse en una necesidad real de mercado, en donde se 

evidencie amenazas a determinadas industrias que pueden protegerse con su imposición. 

Por ello, esta debe ser temporal en la medida que la industria se recupere. 

Se puede señalar con base a lo expuesto que estas medidas deben especificar los 

productos o servicios afectados, la temporalidad de aplicación y la tasa de incremento 

mediante impuesto, para que puedan presentarse informes justificados de los resultados 

obtenidos; es decir, su aplicación deberá estar relacionada a un crecimiento de la industria 

durante su ejecución y a una mayor recaudación de valores por parte del Estado por las 

operaciones que sobre los productos aplicados se haya ejecutado importaciones. 

Las salvaguardias tienen características que permiten su identificación. Josué 

Salazar las clasifica conforme la siguiente figura: 

Figura 1: Características de las salvaguardias 

 

Fuente: (Salazar, 294) 
Elaboración: Salazar 
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A continuación, se detalla cada una de estas: 

3.4.10. Legalidad:  

La aplicación de medidas de salvaguardia debe responder a un proceso legal 

amparado en las leyes internas y los acuerdos internacionales. A nivel interno como se 

indicó, responde al fortalecimiento de la economía social y solidaria establecida en la 

Constitución.1 

A nivel externo, su ejecución se fundamenta en el Art. XIX del GATT, creado en 

el año de 1947 y calificado como “una medida de urgencia sobre la importación de 

productos determinados” (Martínez 2011, 88). 

En Ecuador, su aplicación se basa principalmente en las reformas del GATT 

ocurridas en el 1994, en donde se estableció en el Art. XVIII la posibilidad de su 

aplicación por razones adicionales al incremento de las importaciones y a las amenazas 

al mercado local. Se entiende que estas deben ser razonables, temporales y lo menos 

posible impactantes al comercio de bienes y servicios. 

Como se observa, la medida legalmente mantiene su sustento, situación que 

permite su aplicación. 

3.4.11. Técnica 

Las salvaguardias requieren de una descripción técnica que permita su cálculo. En 

este sentido, tomando como base la Tabla No.1, las tasas oscilan entre 5% a 45% 

aplicándose en base al tipo de producto en consideración a la necesidad existente en el 

mercado interno de su adquisición. Aquellos productos de mayor importación y de 

carácter más suntuario tienen una tasa mayor. 

3.4.12. Temporalidad 

La temporalidad es una de las principales características de las salvaguardias, 

debiendo ser medidas en las cuales debe fijarse un tiempo de vigencia. Se entiende que 

durante este, se fortalece el mercado permitiendo que pueda competir una vez que se retire 

la medida. 

En Ecuador, las salvaguardas objeto de estudio tienen una temporalidad de 15 

meses a partir de su imposición. Culminado el plazo de imposición, las medidas  fueron 

renovadas por un período similar, hecho ocurrido en el 2016. El desmantelamiento total 

                                                 
1 Art. 283. El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una 

relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo 

garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir. 
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de las medidas se cumplió el 31 de mayo del 2107,  mostrando que se  permitió una 

verdadera recuperación de la industria nacional. 

3.4.13. Cobertura 

La cobertura describe los productos afectados por la salvaguardia, se ha indicado 

que estas no afectarán a la industria nacional sino al contrario fomentarán su 

competitividad; como se indicó en la Tabla No.1, comprende productos de uso personal, 

herramientas, tecnología, útiles escolares, vehículos y accesorios, alimentos, entre otros. 

Su imposición se basa en un estudio de la producción nacional, se entiende que su 

fijación se basa en mejorar la competitividad de productos internos que se ven afectados 

por la importación. En la medida, sería poco efectivo aplicar salvaguardias a productos 

no producidos a nivel nacional, creando un desabastecimiento que afecte a cubrir las 

necesidades de la población. 

Las características señaladas permiten comprender que la medida de salvaguarda 

debe estar acompañada de estudios profundos de la economía nacional. Al ser un 

mecanismo enfocado en la protección de los sectores económicos, su imposición debe 

producir resultados tangibles. Arturo Mendoza indica que los resultados pueden evaluarse 

en base a la “canalización de capitales, el aumento de la productividad, el incremento de 

las exportaciones y la mayor liquidez de mercado” (Mendoza 2011, 75).  

A continuación, se describe cada uno de estos: 

 Canalización de capitales: Movimiento de inversiones nacionales e internacionales a 

determinados segmentos de mercado, atraídos por el escenario provocado, en donde 

se espera ingresos y rentabilidad. La medida produce un atractivo en determinados 

sectores que facilita las fuentes de financiamiento, situación que impulsa la 

competitividad por lo que se eleva la calidad de bienes y servicios producidos, 

permitiendo que una vez retirada la medida puedan competir con los productos 

internacionales. 

 Aumento de la productividad: Las medidas tienden al fortalecimiento de sector 

económico con lo cual permiten un aumento en su producción. Esto implica que el 

abastecimiento del mercado tiene una fuente interna para cubrir sus necesidades, 

reduciendo la necesidad de importación de estos productos. Una vez retiradas las 

medidas, la industria mantendrá su operatividad lo que beneficia a quienes requieren 

de estos productos. 
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 Incremento de las exportaciones: El aumento de las exportaciones señalado da paso 

a mayores oportunidades para abrir mercados. La exportación permite el ingreso de 

divisas con las cuales se aumenta la liquidez y se promueve mejores condiciones 

económicas. La medida,  como se observa, busca la internacionalización de la 

industria, alcanzando mercados de mayor economía de escala. 

 Mayor liquidez: La activación de los mercados, el ingreso de divisas producto de las 

operaciones nacionales e internacionales produce mayor liquidez. Esta fomenta el 

crecimiento económico permitiendo un desarrollo nacional. 

Conforme lo expuesto, las salvaguardias evidentemente generarán impactos en la 

economía y no sólo deben ser medidos desde los resultados en el monto de importaciones 

y los saldos de la balanza de pagos.  

Existe también la perspectiva interna y externa de quienes consideran que la 

medida ha favorecido o afectado sus intereses. Fernando Robles sobre esto indica que 

“cualquier acción tomada por un país referente al comercio exterior producirá seguras 

respuestas de quienes se vean afectados” (Robles 2011, 124). En este caso, su 

implementación acorde a las características señaladas producirá efectos dentro de los 

cuales se debe considerar también respuestas similares de países que se ven afectados. 

Las teorías expuestas, determinan a la salvaguardia como una medida 

específicamente relacionada a la protección de determinados sectores económicos. No 

disponen de criterios sustentados en la reducción de la salida de capitales como prioridad. 

Esto debe tomarse en consideración para que se pueda establecer un análisis amplio sobre 

la verdadera intención y uso de la medida.   

3.5. Medidas similares 

Otras medidas similares a las salvaguardias son la imposición de aranceles a los 

bienes y servicios, estos buscan restringir el ingreso de estos productos, fortaleciendo la 

industria nacional, la cual presente signos de estancamiento o falta de competitividad. La 

medida busca fomentar el empleo, siendo esta el objetivo principal de su imposición. 

Según datos de la Comisión Económica para América Latina, CEPAL, el proceso 

de sustitución de importaciones para la industrialización, es una medida para impulsar el 

mayor crecimiento de las economías. Sus estimaciones para el 2016 señalan que se 

presentará en forma general un 0,2% de desarrollo en América Latina. Las exportaciones 

se contraerán en un 14% y la inversión internacional caerá en un 16%. Esto señala la 
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necesidad de proteger los mercados internos para evitar la iliquidez por la salida de 

divisas.2 

Como se observa, la medida similar se entiende a mecanismos que permitan 

proteger la industria nacional, fomentando su desarrollo a través de la reducción de la 

competitividad internacional, en este sentido, su aplicación debe cumplir específicamente 

los siguientes requerimientos: 

 Enfocarse a un sector determinado que se busca fomentar. 

 Disponer de una aplicación sustentadas en normas internas e internacionales. 

 Establecer la temporalidad la cual debe principalmente fijarse en el corto 

plazo. 

En este entorno, se observa que las medidas similares buscan objetivos en común 

a los de las salvaguardias,  enfocados a mejorar la gestión y productividad de 

determinados sectores internos. Como se indicó, la aplicación de impuestos arancelarios, 

así como cuotas de importación son mecanismos alternos que deben ser estudiados para 

establecer los resultados que pueden alcanzarse. 

Independientemente de la medida, su aplicación debe disponer de metas y una 

planificación definida. Esto conlleva a que requiera de técnicas que permitan medir y 

evaluar los resultados a futuro, debiendo tomarse en consideración posibles reacciones 

externas de los países afectados con la misma. En este sentido, si los resultados 

promueven mecanismos de desarrollo interno su aplicación debe realizarse, teniendo que 

al final de la temporalidad señalada describirse los resultados obtenidos y esperados, para 

que exista transparencia en el comercio. 

Es lógico concluir que la aplicación de salvaguardias tiene un fin determinado 

basado en el principio de equidad; es decir, cuando producto de las relaciones económicas 

existan brechas que dificulten a la industria nacional desarrollarse, es fundamental que el 

Estado intervenga protegiéndola con medidas que incrementen las posibilidades de 

desarrollo, haciendo atractivo determinados sectores, esto fomenta que puedan superar 

las diferencias que aventajan a otros sectores, garantizando un crecimiento equitativo. 

                                                 
2 CEPAL, Estadísticas CEPAL. Recuperado de: www.cepal.org/es. Consulta: 12 de julio del 2015. 

http://www.cepal.org/es
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Capítulo segundo 

Medidas de salvaguarda en el Ecuador 

 

1. Medidas de salvaguardia ejecutadas en el año 2015 

Relacionando los conceptos analizados en el capítulo anterior con la realidad 

nacional, es cuestionable en primera instancia que las salvaguardias en Ecuador surjan 

como una reacción de circunstancias específicas internacionales referentes al precio del 

petróleo y  a la revalorización del dólar en los mercados internacionales.  

Se entiende que el cambio de la matriz productiva al ser una prioridad debió 

establecer medidas que  aprovechen  circunstancias favorables como el  precio alto del 

petróleo, direccionando recursos que a través de la inversión puedan generar un beneficio 

en determinados sectores productivos. 

En Ecuador estas medidas parecen ser tardías frente a una situación que era 

totalmente previsible, tomando en consideración que existe fluctuaciones de precio en los 

mercados internacionales en relación a todos los productos y servicios.  Ana Santana 

sobre lo expuesto señala que “las salvaguardias en Ecuador parecen ser un flotador en un 

mar agitado que se sabía que tarde o temprano tenía que suceder” (Santana 2015). 

Es así que  ” de acuerdo a datos tomados del boletín de Información Estadística 

Mensual No. 1957 del Banco Central, el precio del crudo West Texas Intermediate (WTI) 

promedió USD 105,24 en junio de 2014 y para enero de 2015 cayó hasta USD 47,49.” 

(Instituto de la Ciudad 2015).  

A la fecha de aplicación de las medidas de salvaguarda, 11 de marzo 2015 el 

precio del barril se posiciono en  USD 42,5 por barril (Sosa 2016). 

Conviene también referir, que a  finales del  2012, Colombia y Perú, dos de los 

principales socios comerciales del Ecuador, empezaron un proceso de depreciación de 

sus monedas respecto al dólar, lo que implicó el encarecimiento de nuestras exportaciones 

y el abaratamiento de las importaciones provenientes de estos, de esa manera se 

incrementó el déficit de balanza comercial. (Instituto de la Ciudad 2015) 

Luis Espinosa, indica   que contener los dólares en  la economía, a través de las 

salvaguardas, encarece los  bienes o servicios importados es decir, se  dificulta a los 

propios ciudadanos comprar lo que libremente eligen  y se olvida  “que el dinero es tan 

sólo la representación del valor, y que así se use dólares o sucres, éstos no querrán “salir” 
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o “entrar” en el país, si no en función de las políticas económicas que haya en el mismo” 

(L. E. Goded 2015). 

Existen también al respecto, consideraciones favorables de la aplicación de esta 

medida. Carlos Molina hace referencia a las necesidades del Gobierno Nacional 

referentes a mantener la liquidez en el mercado. Indica que es preocupante “la liquidez 

del sistema teniendo como meta impedir que salgan aproximadamente 1.500 millones de 

USD” (Molina 2010). 

Bajo esta apreciación, las situaciones externas  presionan al Gobierno Nacional a  

implementar acciones inmediatas, buscando con estas mantener la liquidez del mercado. 

Una de las alternativas es reducir  las importaciones, se tendrán mayores oportunidades 

para reducir los saldos deficitarios de la Balanza Comercial, manteniendo mayor 

circulante en la economía nacional. Su resultado se aprecia en la siguiente figura: 

Figura 2. Resultados de la Balanza Comercial 

 

Fuente: (Exterior s.f.) 
Elaboración: Autora 

La aplicación de las medidas de salvaguarda  se establece en la Resolución 

No.011-2015 la cual entra en vigencia el 11 de marzo del 2015.  

Es una medida  temporal, incide     al  32% de importaciones registradas en el 

2014 que comprenden 2.800 partidas arancelarias Desde la perspectiva jurídica esta se 

fundamenta en el Art. 276 de la Constitución de la República que determina que uno de 

los objetivos del régimen de desarrollo del Ecuador es “construir un sistema económico 

justo, democrático, productivo, solidario y sostenible”3. 

                                                 
3 Constitución de la República del Ecuador. Objetivos del Régimen. Corporación de Estudios Y Publicaciones, (Quito-

Ecuador, 2008). 
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De esta manera se resuelve “establecer una sobretasa arancelaria, de carácter 

temporal y no discriminatoria, con el propósito de regular el nivel general de 

importaciones y, de esta manera, salvaguardar el equilibrio de la Balanza de Pagos, 

conforme al porcentaje ad valorem determinado para las importaciones a consumo de 

varias sub partidas” (Universo 2015). 

Describiendo la medida, esta exceptúa repuestos de vehículos, bienes de capital y 

materias primas, elementos que están destinados a fomentar la economía, teniendo una 

relación lógica con el concepto de la medida, debido a que esta busca incentivar a las 

industrias y no restringirlas. Sería poco efectivo aplicar salvaguardias a equipos y 

materias primas que se requieren para producir bienes y servicios. Técnicamente, se 

excluyen aquellas mercancías que requieran ser nacionalizadas y que hayan sido 

legalmente embarcadas con destino al Ecuador hasta la fecha de entrada en vigencia de 

la resolución. Este aspecto también se considera adecuado debido a que la medida no 

puede tener un efecto retroactivo. 

Conforme lo expuesto, las salvaguardias se consideran por parte del Gobierno, 

una medida enfocada a resguardar los intereses nacionales buscando un crecimiento del 

sector empresarial y productivo, considerando que esta generará un impacto adecuado 

que estimule a la industria y les permita tener mayor mercado. Esto contribuirá a 

incrementar la producción y generar mayor rentabilidad (Tapia 2015). Para analizar si 

este objetivo va acorde a la medida, a continuación, se describen por líneas generales de 

producto la descripción de las salvaguardias impuestas: 
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Tabla 1.  Cuadro Resumen de las Medidas de Salvaguardias - Aplicación de la Resolución 

No. 112015 

Tipo Producto Tasa 

Productos de uso 

personal 

Preparación de lentes de contacto 

45% 

Betún 

Accesorios de vestir 

Artículos de higiene de tocador y sus partes 

Navajas de afeitar 

Calzado 15% 

Útiles escolares y 

de oficina 

Artículos de oficina y escolares 

45% 

Sobres, cartas 

Papel 

Cuadernos 

Libros de contabilidad, talonarios, agendas y similares 

Cuadernos para dibujar 

Maletas, maletines, sacos de viaje y mochilas 

Tijeras, cortapapeles y sacapuntas 

Tecnología 

Computadores 

15% Teclados y dispositivos 

Calculadoras y máquinas registradoras 

Herramientas 

Herramienta de taladrar o roscar 

15% Martillos, cepillos, cinceles, aceiteras 

Fundidores, cementeros, yeseros 

Vehículos 

Neumáticos radiales 

5% 

Neumáticos para autobuses y camiones 

Neumáticos de motos y bicicletas 

Bandas para llantas y espejos retrovisores 

Cerraduras para autos 

Hilos de metal para fabricación de llantas 

Fuente: (COMEX 2015)
4
 

Elaboración: Autora 

Analizando los productos señalados no se evidencia una total descripción 

suntuaria. Es decir, existen productos que pueden incluso considerarse como materias 

primas como los hilos de metal para la fabricación de llantas. De igual manera, productos 

como las herramientas descritas tendrán un impacto en los sectores que las necesiten. 

Además, existen determinadas características inmersas en la medida que deben 

ser profundizadas para disponer de un criterio más amplio sobre la medida.  

2. Efectos en la economía nacional  

Los resultados a la fecha de la aprobación de la medida no son satisfactorios en la 

medida que el comercio exterior no ha podido consolidarse de manera efectiva.  

                                                 
4 Se aclara que en la lista presentada no se tomó en consideración productos alimenticios afectados por la medida de 

salvaguardia, debido a que estos serán analizados con profundidad en siguientes capítulos.  
 



38 

 

Tomando como referencia la Balanza Comercial, los datos revelan un déficit 

progresivo y creciente. A fines del 2015, el saldo de la Balanza No Petrolera fue de -4.075 

millones de USD.  

Figura 3. Balanza Comercial 

 
Fuente: (Banco Central del Ecuador 2015) 

Elaboración: Banco Central 

Retirando las actividades relacionadas al petróleo, se obtiene los siguientes 

resultados: 

Figura 4. Evolución de la Balanza Comercial por tipo 

 

Fuente: (Banco Central del Ecuador 2015) 
Elaboración: Banco Central 

En el periodo enero-septiembre 2014 hay una reducción en las importaciones de 

1.368 millones de USD con respecto al año 2014, si bien existe una recuperación en nivel,  

aún   prevalecen saldos negativos, los ingresos  por  exportaciones no superan los gastos 
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y se continúa  presionando a la dolarización.  Los saldos de la Balanza no Petrolera 

muestran una industria frágil y poco competitiva. 

Los efectos esperados por el Gobierno Nacional se focalizaron en el cambio de la 

realidad mostrada. Se buscó una disminución progresiva de las importaciones y 

paralelamente un aumento de las exportaciones. Para la economía, esta situación implica 

un crecimiento económico basado en la industrialización. 

Un proceso adecuado para la evaluación futura de los resultados se basará en los 

resultados de los saldos, en donde se espera que estos no sean deficitarios. Paralelamente, 

se espera que la dependencia en el petróleo disminuya, dando pasos firmes al 

fortalecimiento de la matriz productiva. 

A juzgar por los resultados a corto plazo, tomando como corte el mes de 

septiembre 2015, cinco meses después de la medida. Se observa que estas no muestran 

los resultados esperados. 

Figura 5. Resultados de las importaciones 

 

Fuente: (Banco Central del Ecuador 2015) 
Elaboración: Banco Central 

Esto puede evaluarse desde la calidad en la implementación de la medida. 

Santiago Torres indica que “los efectos en las salvaguardias serán adecuados cuando estos 

se enfoquen en productos que actualmente se importan pero que pueden ser reemplazados 

por la producción nacional” (S. Torres 2010, 114). 
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Según datos del 2016, las importaciones se redujeron  en 1.400 millones de 

dólares, lo que sirvió,  para que el Gobierno Nacional defienda la medida como necesaria, 

justificando la ampliación de la temporalidad.  

El 31 de mayo del 2017, se desmanteló en su totalidad la media,  la balanza 

comercial petrolera, mostró un saldo favorable de USD 1,510 millones que corresponde 

al 37%  respecto al año anterior; debido del precio  unitario promedio del barril exportado 

de petróleo. La balanza comercial no petrolera, continúo mostrando un  déficit del 

31.6% frente al resultado contabilizado en el mismo período de 2016 (Dávila 2017). 

Si bien la información anterior es preliminar  y no corresponde al mes base del 

análisis,  se puede decir que   el país sigue siendo dependiente de los recursos naturales, 

en especial petróleo con sus fluctuaciones en el precio, que vuelve a la economía 

ecuatoriana frágil. Además la medida no fue  generada en base a un conocimiento real del 

estado de la industria nacional. Es lógico pensar que, si los productos afectados son 

necesarios y no pueden ser reemplazados por producción nacional, deberá mantenerse la 

importación. 

En cuanto a las exportaciones, estas han decrecido, siendo un resultado también 

contrario al esperado con las medidas. Tomando datos del Banco Central, existe un 

decrecimiento alto. 

Figura 6. Resultados de las exportaciones 

 

Fuente: (Banco Central del Ecuador, Balanza Comercial 2015) 
Elaboración: Banco Central 

Analizando los valores mostrados, se procedió a verificar la tendencia. A 

continuación, los resultados en millones de USD: 

Variación en la Balanza No petrolera=8736,4 USD -9257,7 USD /  9257,7 USD 
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Variación en la Balanza No petrolera= -5,63% 

Variación en la Balanza petrolera=5.536,00 USD -10.699,2 USD/10.699,2 USD 

Variación en la Balanza petrolera= -92,72% 

Variación total de exportaciones=14.272,20 USD -19.956,90 USD /19.956,90 

USD 

Variación total de exportaciones= -28,48% 

La caída en las exportaciones muestra que la industria interna no ha tenido un 

impulso alto con la vigencia de las medidas. Al contrario, sus exportaciones cayeron  

considerablemente, aspecto que permite entrever que fueron  afectadas por la contracción 

de mercados internacionales como respuestas a las medidas señaladas. Ricardo Rodríguez 

señala que algunas de  las respuestas posibles a presentarse  por los países afectados de 

da  “cuando un país adopta una política de comercio exterior que es considerada como 

atentatoria a los acuerdos internacionales, los países afectados optarán por la demanda 

respectiva, pero además aplicarán medidas similares, afectando el crecimiento del 

comercio”  

Las salvaguardias comparadas con otras medidas económicas posibles a 

ejecutarse en función de lo objetivo descrito, tienen la ventaja de que no producen mayor 

gasto para el Estado. Si se compara por ejemplo con el endeudamiento, los intereses 

presionan el Presupuesto General del Estado, afectando a la economía nacional. No 

obstante, como toda medida, estas pueden afectar a determinados segmentos. En este 

caso, se observa en el comportamiento de las exportaciones que el comercio exterior se 

ha restringido, aspecto que genera alta preocupación. 

Países como Perú y Colombia han mostrado sus posiciones contrarias a las 

medidas, a las que han calificado como inadecuadas en relación al fortalecimiento del 

comercio bilateral. Perú ha presentado su reclamo formal a la Organización Mundial del 

Comercio, OMC, y la Comunidad Andina, CAN, señalan que las medidas “restringen 

severamente las exportaciones peruanas”. 

Por otra parte, Colombia no ha descartado tomar medidas de retaliación, las cuales 

implicarían mecanismos similares, esto representaría serias consecuencias para el 

comercio, las cuales afectarán más la economía nacional. 

El proceso de reducción de ingresos dados por la caída del petróleo, aislarse de 

mercados internacionales agudizaría la crisis, efectos que están relacionados a las 

salvaguardias. 
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Desde el punto de vista económico, los diferentes sectores tienen respuestas 

variadas; es decir, las salvaguardias tendrán un impacto diferente en las empresas, aspecto 

que genera la necesidad de focalizar el estudio en un sector determinado. 

En este caso, se ha seleccionado el sector de los alimentos, industria que busca 

convertirse en una alternativa de amplio desarrollo industrial, principalmente porque 

Ecuador es un país productor de alimentos naturales. La posición geográfica faculta tener 

ciertas ventajas absolutas, como el clima que permita mantener altos niveles de 

producción de frutas y verduras en las diferentes regiones. 

Ecuador es un país exportador de productos primarios, destacándose el banano, 

camarón, flores, cacao, entre otros.  Esto implica altas posibilidades de crecimiento de la 

industria de alimentos, la cual como se indica tiene posibilidades ventajosas en cuanto al 

abastecimiento. 

Reemplazar la exportación de productos primarios por procesados representa una 

meta que impulse a la economía nacional y permita generar un crecimiento adecuado, 

convirtiendo a esta industria en un motor generador de beneficios. 

Por esta razón, estudiar los efectos de las salvaguardias es adecuado en la medida 

que la industria se encamina a convertirse en un eje de sostenimiento económico nacional. 

3. Posibles efectos a presentarse en la industria de alimentos  

La industria de alimentos en Ecuador mantiene un importante desarrollo, teniendo 

como principal ventaja la disponibilidad de materias primas de alta calidad. La meta en 

esta actividad es generar valor a los productos primarios para incrementar los 

rendimientos y ganancias en su comercialización tanto a nivel nacional como 

internacional. 

Una de las principales ventajas en su progreso es la amplia diversidad de 

segmentos que la conforman, teniendo dentro de las mismas actividades referentes a 

producción láctea, cárnicas, almidones, molinería, entre otros alimentos.  
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Figura 7. Diversidad de la industria de alimentos en Ecuador 

 

Fuente: (Industria de Alimentos y Bebidas en Ecuador 2014) 
Elaboración: INEC, Encuesta Anual de Manufactura y Minería - 2007 

Esta diversidad permite que la industria tenga un alto impacto en la economía, 

generando importantes fuentes de empleo. Por ello, cualquier situación que beneficie o 

afecte su avance amerita un estudio profundo que permita identificar aspectos que deriven 

una toma de decisiones efectiva de quienes son responsables de la misma. 

Desde el punto de vista académico, contribuir con el análisis de situaciones 

actuales, como las salvaguardas representa un insumo requerido, situación que se espera 

alcanzar. En este caso, se considera que los efectos de la misma en una industria 

prácticamente en desarrollo pueden ser determinantes. 

La imposición de estas medidas a productos terminados efectivamente se 

considera una protección útil, debido a que son en la mayoría de casos productos que 

pueden ser elaborados a nivel nacional. Esto contribuiría a mejorar los ingresos 

incrementando la producción. 

La apertura de mercados internacionales también es un reto posible a obtenerse 

con la medida, estableciendo un impacto adecuado que canalice capitales de inversión y 

permitan su desarrollo. 

Las expectativas son altas, por lo que es requerido un estudio más profundo de las 

características del sector y como las medidas señaladas pueden contribuir a su progreso. 

Como se ha indicado, las expectativas muestran un efecto contrario a lo esperado 

inicialmente, aun cuando la temporalidad del estudio es muy corta para desechar la 

medida. 

En este caso, es fundamental revisar los productos afectados, para establecer una 

relación directa del consumo de los mismos y la capacidad de la industria en fabricarlos. 
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Además, es requerido evaluar el impacto del sector en la actualidad para conocer su estado 

actual y nivel de fomento. 

Conforme las medidas señaladas, la selección de este sector para la realización de 

la presente investigación se considera adecuada, en la medida que sus productos no son 

considerados hegemónicos dentro del comercio nacional, ni tampoco han alcanzado una 

referencia considerable en el mercado internacional. No obstante, las materias primas, es 

decir los frutos, verduras y hortalizas principalmente si han alcanzado un 

posicionamiento, al punto que se han convertido en referentes del país. 

Productos como el cacao, banano, camarón, café, entre otros, van posicionándose 

en los mercados internacionales, siendo estos reconocidos por su textura, calidad, sabor 

entre otros. Esta situación abre importantes espacios de desarrollo para una industria que 

crece y que presenta oportunidades para incentivar la economía nacional. 

Conforme datos del INEC, su distribución se encuentra actualmente concentrada 

en la gran industria. 

Tabla 2. Producción de alimentos en Ecuador por tipo de empresa 

Tipo de empresa 
Producción promedio anual 

(Miles de USD) 
Participación sobre la 

producción total 
Pequeña 878,81 1,40% 
Mediana 3263,04 4,37% 
Grande 34849,31 93,90% 

Fuente: (Industria de Alimentos y Bebidas en Ecuador 2014) 
Elaborado: INEC, Encuesta Anual de Manufactura y Minería - 2007 

 

La distribución presentada permite observar la existencia de una clara barrera en 

la actividad en donde la necesidad de inversión principalmente en equipamiento es un 

factor que hace que la grande industria sea la que consolide la mayor participación. Esto 

implica la necesidad de fuentes de financiamiento las cuales arribarán específicamente en 

función del atractivo que el negocio tenga. 

Sobre esto, las salvaguardas son una alternativa considerable que si bien ha 

provocado malestar en países vecinos y ha generado diversos criterios internamente, 

deben analizarse a fin de tener un criterio más específico de su desenvolvimiento.  
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Capítulo tercero 

Análisis del sector de importación de alimentos 

 

1. Evolución del sector 

La industria de alimentos se ha mantenido con un comportamiento creciente, 

registrando un crecimiento  del valor agregado bruto, que impulsa el desarrollo del 

aparato productivo nacional. Esta situación se basa en la producción interna y la 

importación, medios que permiten que el mercado nacional disponga de los alimentos que 

demanda la población. 

Si bien Ecuador se ha caracterizado por ser un país primario por excelencia, 

entendiéndose con esto que dispone de una amplia producción agrícola, la 

industrialización de los alimentos no ha sido determinante. Esto ha generado una figura 

poco adecuada para la sostenibilidad económica basada en la exportación de alimentos 

primarios y la importación de alimentos procesados, cuyas materias primas son 

justamente las exportadas.  

El valor agregado diferencial del proceso señalado afecta a la economía nacional 

e impide un mejor desarrollo, aspecto que se busca cambiar con el cambio de la Matriz 

Productiva. 

Lo expuesto revela una necesidad que amerita importantes fuentes de inversión 

en recursos y conocimiento, a fin de que la industria alimenticia disponga de un mayor 

crecimiento y con ello aporte a mejorar la calidad de vida de la población. La sustitución 

de importaciones aparentemente es una medida protectora, que busca incentivar la 

industria, sin embargo, la prohibición de importación de ciertos alimentos establece 

futuros desabastecimientos, principalmente debido a que la industria nacional no se 

encuentra totalmente preparada. Esta situación tiende a generar varios efectos, dentro de 

los cuales pueden verse afectada la sociedad entera que demanda de alimentos de calidad. 

El presente capítulo presenta un análisis de este sector, verificando sus tendencias 

y afecciones producto de las medidas económicas referentes a la sustitución. En estas se 

ha incluido una serie de instrumentos de campo que permitan conocer el criterio de los 

consumidores. A continuación, los resultados obtenidos: 

La industria de alimentos se encuentra dentro de la industria manufacturera, 

siendo desde el año 2009 la de principal adelanto de este sector.  Técnicamente, su aporte 
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se basó en una tasa del 28% del total de la industria. Según datos del INEC, el consumo 

de alimentos dentro del sector de manufactura mantiene la siguiente distribución: 

Figura 8. Consumo de alimentos en Ecuador 

 

Fuente: (INEC 2014) 
Elaborado: INEC, ECV Quinta Ronda 2005-2006 

Como se puede observar, la industria de alimentos es una base de desarrollo 

económico nacional, aspecto que se justifica principalmente a que atiende de manera 

paralela necesidades básicas y suntuarias lo que da lugar a la generación de una diversa 

gama de actividades económicas relacionadas. 

Tomando datos del INEC basados en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

en Hogares Urbanos y Rurales, el consumo per cápita de alimentos es de 147 kg, el cual 

cubre un total de gasto del 24,4% del total de ingresos de cada persona. Lo expuesto, 

revela la importancia que tiene el sector para la economía nacional y la necesidad de 

análisis de cualquier medida que impacte en su crecimiento.  

En cuanto a su evolución, la producción primaria ha sido la de mayor impulso. 

Esta situación genera que las exportaciones se consoliden en este tipo de alimentos, 

situación que abre oportunidades de mercado y a la vez, reduce la competitividad 

principalmente por la falta de industrialización. 

Tabla 3. Evolución de la industria de alimentos en el sector de manufactura Ecuador 

 
Fuente: (Cámara de Industrias GYE 2014) 

Elaborado: Desconocido 
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Analizando los resultados, se procede a determinar las tasas porcentuales de 

participación de la industria de alimentos y bebidas en el sector: 

Tabla 4. Participación de la industria de alimentos en el sector 

Año Tasa 

2007 45,94% 

2008 42,42% 

2009 46,18% 

2010 41,02% 

2011 40,45% 

2012 38,63% 

2013 36,85% 

Fuente: (Cámara de Industrias GYE 2014) 
Elaborado por: Autora 

 

Figura 9. Participación de la industria de alimentos en el sector 

 

Fuente: (Cámara de Industrias GYE 2014) 
Elaborado por: Autora 

Los resultados permiten concluir lo siguiente: 

La industria de alimentos es la de mayor aporte y crecimiento dentro del sector de 

la manufactura en Ecuador. Aspecto que representa una alta incidencia en el mercado 

producto de la generación de empleo y dinamismo económico que produce. 

Si bien el nivel de la industria es creciente, la relación de la misma con el sector 

mantiene un de incremento porcentual, aspecto que señala el desarrollo de otros sectores 

y una desaceleración en el sector. 

2. Aporte del Sector en el PIB 

El comportamiento creciente del sector permite incentivar la economía nacional, 

siendo una situación que va evidenciándose en los resultados referentes al PIB.  Según 

datos del Banco Central del Ecuador, el sector manufacturero participó con el 14% del 
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total del PIB y dentro de este la industria de alimentos con el 7%. 

Figura 10. Participación de la industria de alimentos en el PIB 

Fuente: (Banco Central del Ecuador, Participación de la industria de alimentos y bebidas en el PIB 2014) 
Elaborado por: INEC 

Los resultados confirman la importancia de la industria de alimentos y bebidas en 

el sector manufacturero y en el PIB, lo que permite calificarla como de alto impacto en la 

economía nacional. Cualquier evento que afecte su desenvolvimiento puede generar 

graves consecuencias a la estabilidad económica nacional. 

3. Efectos del sector por las medidas de restricción y sustitución 

Para poder establecer los efectos que las medidas de restricción y sustitución de 

importaciones tienen en el sector, en primera instancia es necesario identificar la 

concentración del comercio exterior (importaciones) en el abastecimiento de alimentos y 

bebidas en el país. 

Las estadísticas de este sector dadas por el Servicio de Rentas Internas, SRI, 

determinan un aspecto positivo en la medida que la producción nacional abarca la mayor 

concentración en el abastecimiento nacional. Los resultados se detallan a continuación: 
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Figura 11. Concentración de la industria 

 
Fuente: (SRI 2014) 

Elaborado: SRI 

Lo expuesto señala una dependencia en la producción nacional, aspecto que se 

relaciona con los datos de evolución presentados anteriormente, esto conlleva a cuestionar 

el carácter protector de las medidas de salvaguardias aplicadas, en la medida que como 

se observa el sector por su composición tiene una fuerte incidencia en la producción 

nacional aun sin este tipo de medidas. 

Si bien, se puede de manera general indicar que las salvaguardias se aplican a un 

menor porcentaje en la estructura de la industria, sus efectos pueden producir un 

estancamiento en su desenvolvimiento, debido a que  la importación se enfoca a alimentos 

que no pueden ser producidos nacionalmente. 

En el sector de alimentos, la Resolución No.11-2015 afecta a 461 partidas 

relacionadas a los alimentos, las cuales se aplica la sobretasa entre el 25% y 45%. (Ver 

Anexo No.1). 

Analizando de manera clasificada la resolución, esta puede entenderse presenta 

las siguientes aplicaciones: 

Tabla 5. Cuadro Resumen de las Medidas de Salvaguardias -- Aplicación de la Resolución No. 
112015 en el sector de alimentos 

Tipo Sobretasa 
Carne fresca refrigerada, res, porcina, entre otras 45% 
Caramelos, bombones y confites 45% 
Frutas seca y fresca, uvas, sandía, manzana, entre 

otras 
45% 

Papa, tomate, fréjol, cebolla, ajo, habas, aceitunas 45% 
Elaborado por: Autora 

Fuente: (COMEX 2015) 

En base a la breve descripción presentada y su aplicación  (Ver Anexo No.1), se 

puede observar dos aspectos determinantes que se expresan de la siguiente manera: 
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 La aplicación de las salvaguardas abarca productos primarios, industrializados 

y materias primas. 

 Las sobretasas aplicadas bordean los porcentajes más altos en la resolución 

impuesta. 

Si bien la medida tiende por principios a proteger el mercado, su cobertura abarca 

productos que pueden ser clasificados como materias primas, esto contradice lo expuesto 

afectando a la industria. De igual manera, los productos terminados afectados son 

primarios e industrializados, pudiendo afectar el consumo, por lo que la medida debe ser 

relacionada con estudios de campo para determinar los efectos provocados. A 

continuación los resultados: 

4. Diagnóstico de Campo 

Uno de los principales efectos de las salvaguardas se ve reflejado principalmente 

en el sector comercial, a través del  incremento de precios y la contracción de la demanda, 

reduciendo la circulación de moneda y por ende la actividad económica. Para tener una 

visión general amplia sobre los alcances de la aplicación de esta medida, se diseñó una 

encuesta aplicada en el Distrito Metropolitano de Quito.  

La segmentación realizada se basa en consumidores de alimentos, entendiendo 

que por ser parte de la población económicamente activa, disponen de ingresos para la 

adquisición de productos importados.  Según datos del INEC, en el DMQ existen 

2.505.344 habitantes de los cuales 1.628.473 pertenecen al PEA. 

Dada la cantidad de población, es necesario el cálculo de una muestra 

representativa, la cual se obtuvo mediante el siguiente procedimiento: 

4.1. Calculo de la muestra 

El cálculo de la muestra se efectuó mediante la siguiente ecuación de 

población finita 

Ecuación No. 1´- Cálculo de la muestra 

m=nd2 z2 / (n-1) e2 + d2 z2 

Fuente (Amat 2011) 

Donde; 

n= Población 

d 2 = Varianza de la población 

N-1= Corrección necesaria por el tamaño de la población 

E = Limite aceptable de error 
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Z= Valor obtenido mediante niveles de confianza o nivel de significancia con el que se 

va realizar el tratamiento de las estimaciones 

Valores aplicados: 

n= 1.628.473 personas 

d2 = 0,25  

N-1 = 1.628.472 

E = 5% 

Z = 1,96, tomado en relación al 95%. 

Cálculo desarrollado: 

m= ((1.628.473 *0,25*(1,96^2)) / (((1.628.473- 1)*(0,05^2))+ (0,25*(1,96^2))) 

m = 1.563.985/ 4072,14 

m= 384,06 

La muestra queda establecida en 384 personas.  

4.2. Metodología 

Antes de presentar los resultados, se debe señalar que la metodología utilizada fue 

univariada y bivariada. Es decir, en primera instancia se procedió a tabular los resultados 

de cada una de las preguntas, verificando la concentración de sus respuestas. Una vez 

cumplido el proceso, se realizó un cruce de información, permitiendo obtener 

información que identifique el verdadero impacto de las salvaguardias en el mercado. 

 Análisis univariado: Aquel que analiza cada una de las preguntas de manera 

individual, analizando la concentración de cada una de sus respuestas. 

 Análisis bivariado: Aquel que se realiza en base a la relación de los resultados 

verificando el impacto de los elementos seleccionados. 

La investigación fue realizada en el mercado Iñaquito, La Ofelia, Central, 

Mayorista, Supermaxi Cumbayá, Mi Comisariato del Quicentro  Norte, Supermaxi 

Carcelén. Estos fueron seleccionados tomando en consideración una amplia cobertura de 

la ciudad de Quito a fin de mantener una visión clara y actualizada. Los criterios utilizados 

para la selección de estos puntos de venta son: 

 Cobertura amplia de la ciudad de Quito. Se buscó centros de comercio 

referenciales en toda la extensión territorial del DMQ. 

 Centros de comercio que tengan más de cinco años funcionando. Esto permitirá 

enfocarse en lugares posicionados, identificados por la población. 

 Mercados y Supermercados relevantes en base a su aceptación por la población, 
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legalmente establecidos y en funcionamiento. 

Su desarrollo fue realizado en el mes de Julio 2016. La encuesta aplicada consta 

en la sección de anexos, (Ver Anexo  No. 2.).  

Los resultados se exponen a continuación. 

4.2.1. Resultados univariado 

Se procede a analizar cada pregunta de manera individual para entender el criterio 

general de la población encuestada: 

Datos generales de la Encuesta 

Género 

Tabla 6. Género 

  Frecuencia % 
% 

Acumulado 

Masculino 93,00 24,22% 24,22% 

Femenino 291,00 75,78% 100,00% 

Total 384 100,00%   
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 
 

Figura 12. Género 

 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

La distribución de la edad obtenida señala que el 75,78% de la población que 

asiste a los lugares de expendio de alimentos es femenino, mientras que el 24,22% 

masculino. En este caso, la distribución permitirá disponer de una amplia visión que 

aporte con información para sustentar posibles lineamientos a considerarse en la 

propuesta 
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Trabajo 

Tabla 7. Trabajo 

  Frecuencia % % Acumulado 

Sector Privado 238 61,98% 61,98% 

Sector Publico 46 11,98% 73,96% 

Negocio Propio 81 21,09% 95,05% 

No trabaja 19 4,95% 100,00% 

Total 384 100%  

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

 

Figura 13. Trabajo 

 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

En cuanto al trabajo, los resultados muestran que el 61,98% trabaja en el sector 

privado, el 21,09% dispone de negocio propio, el 11,98% en el sector público y el 4,95% 

no trabajan. Esta distribución ayudará a establecer el impacto de las salvaguardias según 

el tipo de empleo del personal, aspecto que puede orientar los ejes de mayor 

vulnerabilidad frente a la medida que permitan establecer propuestas viables y requeridas 

de ser aplicadas. 
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Lugar de la encuesta 

Tabla 8. Lugar de la encuesta 

  Frecuencia % % Acumulado 

Mercado Iñaquito 53 13,80% 13,80% 

La Ofelia 55 14,32% 28,13% 

Mercado Central 54 14,06% 42,19% 

Mercado Mayorista 54 14,06% 56,25% 

Supermaxi Cumbayá 54 14,06% 70,31% 

Mi Comisariato Quicentro 54 14,06% 84,38% 

Supermaxi Carcelén 60 15,63% 100,00% 

Total 384 100%   

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

 

Figura 14. Lugar de la encuesta 

 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

Para disponer de una visión amplia del impacto de las salvaguardias, se  

seleccionó de manera equitativa siete puntos de venta que incluyen mercados y 

supermercados de relevancia en la ciudad de Quito. Dentro de estos se encuentra en el 

norte; el mercado de Iñaquito, la Ofelia, Supermaxi sector Carcelén y Mi Comisariato del 

Sector Quicentro Norte.  En el centro se consideró al Mercado Central, en los valles al 

Supermaxi Cumbayá y en el sur al mercado mayorista.  

Como se observa, se cubre los diferentes sectores de la ciudad que permitirán 

disponer de un criterio general y especializado útil para la formulación de la propuesta. 

En este caso, se verificará según los patrones de compra, que población es la más afectada, 

aspecto que inclusive puede establecer medidas especiales. De igual manera, se puede 
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evaluar según el lugar de compra, los  tipos de alimentos  afectados, para establecer la 

población que ha sido mayormente afectada y determinar si la medida responde o no a un 

concepto social y solidario.  

Finalmente, la distribución planteada permitirá evaluar los cambios en los 

presupuestos de las personas ocasionados por las medidas, estableciendo una base para la 

formulación de alternativas. 

Desarrollo 

 ¿Productos que ha dejado de comprar por las salvaguardias? 

Tabla 9 Pregunta No.1 
Productos que han dejado de comprar por las salvaguardas 

  Frecuencia % % Acumulado 

Lácteos 84 21,88% 21,88% 

Conservas 135 35,16% 57,03% 

Carnes 105 27,34% 84,38% 

Otros 60 15,63% 100,00% 

Total 384 100,00%  

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

 

Figura 15.  Pregunta No.1 

 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

Según los resultados obtenidos, el 35,16% indica que las conservas son los 

productos que mayormente se han dejado de adquirir, el 27,34% indica que las carnes 

principalmente embutidos, el 21,88% los lácteos y el 15,63% otros como confites. En este 

caso, en función de los porcentajes de cada alternativa, se concluye que existe una 
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alteración  en la compra general de alimentos afectados por la medida,  reducido el 

consumo en general. Esta situación tiende a afectar la liquidez de los mercados, 

contrayendo también a la oferta. 

¿Qué tipo de efecto se ha producido a su presupuesto familiar? 

Tabla 10. Pregunta No.2 

Afectación en presupuesto familiar 

 Frecuencia % % Acumulado 

Alto 189 49,22% 49,22% 

Medio 139 36,20% 85,42% 

Bajo 50 13,02% 98,44% 

Indiferente 6 1,56% 100% 

Total 384 100,00%  

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

 

Figura 16. Pregunta No.2 

 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

El presupuesto familiar se ve afectado mayormente por el incremento de precios 

de los alimentos regularmente adquiridos. El 49,22% señala que la variación  es alta, 

reduciendo la capacidad de compra. El 36,20% medio lo que ha obligado a cambiar los 

productos adquiridos. El 13,02% bajo no presentándose mayor alteración y el 1,56% no 

responde. Los datos señalan la existencia de una importante variación que se evidencia 

en la reducción de compra (Tabla 10. Productos que se han dejado de comprar) con lo 

que se afecta en general a la oferta, que debe impulsar acciones para buscar incentivar la 

demanda. 
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¿Qué diferencia existe entre los precios del producto nacional e importado? 

Tabla 11. Pregunta No.3 

Diferencia entre producto nacional e importado 

  Frecuencia % % Acumulado 

Alto 235 61,20% 61,20% 

Medio 112 29,17% 90,36% 

Bajo 37 9,64% 100,00% 

Total 384 100%  

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

 

Figura 17. Pregunta No.3 

 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

La percepción de la diferencia entre los precios de los  productos nacionales e 

importados determina un efecto de las salvaguardias. El 61,20% indica que es alto, lo que 

confirma que el producto nacional se ha vuelto más competitivo. El 29,17% indica que 

es medio lo que señala que producto de la medida los bienes nacionales han incrementado 

su precio, encareciendo el nivel de vida. El 9,64% indica bajo, lo que no representa mayor 

diferenciación. 

Conforme los resultados expuestos, se evidencia que uno de los efectos de las 

salvaguardias ha sido el incremento de los precios de los productos nacionales, los cuales 

aprovechan los márgenes de diferencia con relación a los importados. Esto ha incidido en 

el consumo en general lo que ha afectado los presupuestos familiares. (Tabla 10 y 11) 

 ¿Cuál es la calidad de producto nacional que ha reemplazado al 

importado? 
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Tabla 12. Pregunta No.4 

Calidad del producto nacional 

 Frecuencia % % Acumulado 

Alto 44 11,46% 11,46% 

Medio 142 36,98% 48,44% 

Bajo 198 51,56% 100,00% 

Total 384 100%  

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

 

Figura 18. Pregunta No.4 

 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

Con relación a la calidad de los productos alimenticios nacional, el 51,56% indica 

que estos no son competitivos. El 36,98% señala una calidad media la cual debe ser 

mejorada y el 11,46% alta. La falta de competitividad en la calidad del producto nacional 

da lugar a que el consumidor prefiera dejar adquirir y consumir  productos nacionales, lo 

que determina una afectación  a la liquidez del mercado en general. 

¿Cuál es nivel de existencia de productos alimenticios nacionales en el DMQ 

frente a los importados afectados por salvaguardias? 

Tabla 13. Pregunta No.5 
Existencia de productos nacionales en los afectados de ser importados 

  Frecuencia % % Acumulado 

Alto 55 14,32% 14,32% 

Medio 108 28,13% 42,45% 

Bajo 221 57,55% 100,00% 
Total 384 100,0%  

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

 



59 

 

 

 

Figura 19. Pregunta No.5 

 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

En cuanto al abastecimiento de los productos alimenticios en DMQ, el 57,55% de 

los encuestados indica que es bajo, el 28,13% medio y el 14,32% alto. Los resultados 

confirman un desabastecimiento de varios alimentos que no se producen en Ecuador y 

que producto de la salvaguardia no se encuentran en perchas. Esta situación incide en el 

consumo afectando la satisfacción de las necesidades de la población. 

¿Qué nivel de accesibilidad existe en los productos alimenticios importados 

en el DMQ afectados por las salvaguardias? 

Tabla 14. Pregunta No.6 

Accesibilidad de los productos importados afectados 

  Frecuencia % % Acumulado 

Alto 61 15,89% 15,89% 

Medio 103 26,82% 42,71% 

Bajo 220 57,29% 100,00% 

Total 384 100%  

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 
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Figura 20. Pregunta No.6 

 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

En cuanto a la accesibilidad de los productos alimenticios en el DMQ, el 57,29% 

de los encuestados indica que es baja, el 26,82% media y el 15,89% alta. Los resultados 

determinan que la salvaguardia  afectó la disponibilidad de los productos importados. 

Esto ha generado que no sean totalmente accesibles por lo que el consumidor debe optar 

por suprimir su consumo o preferir productos nacionales.  

 ¿Cuál es su nivel de preferencia de compra? 

Tabla 15. Pregunta No.7 

Preferencias de Compras 

  Frecuencia % % Acumulado 

Nacional 159 41,41% 41,41% 

Importado 225 58,59% 100,00% 

Total 384 100,00%  

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 
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Figura 21. Pregunta No.7 

 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

Con relación a la preferencia de compra el 58,59% indica que considera primero 

a los productos importados. Esta situación se debe a su calidad, garantía y generalmente 

a que estos no se producen en su totalidad dentro del país.  

Por otra parte, el 41,41% prefiere los productos nacionales, entendiendo que serán 

menos afectados por las salvaguardias. 

 ¿Cuál es su percepción frente a la utilidad de la medida de salvaguardia 

aplicada? 

Tabla 16. Pregunta No.8 

Percepción de la medida 

  Frecuencia % % Acumulado 

Muy buena 45 11,72% 11,72% 

Buena 77 20,05% 31,77% 

Regular 262 68,23% 100,00% 

Total 384 100,00%  

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 
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Figura 22. Pregunta No.8 

 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Análisis e interpretación: 

En cuanto a la percepción de la medida, el 68,23% indica que los resultados 

obtenidos son regulares. Que su formulación no ha contribuido a un desarrollo de la 

industria nacional, encareciendo la calidad de vida. Por otra parte, el 20,05% indica que 

es buena que su formulación es necesaria para proteger la economía en general. 

Finalmente, el 11,72% indica que es muy buena, generando resultados positivos para el 

progreso del país. 

La mayor concentración no aprueba la medida, considerándola que ha afectado 

bienes orientados a necesidades básicas como la propia alimentación. 

4.2.2. Resultados multivariado 

Analizando de manera relacional los datos, se obtiene los siguientes resultados: 

 Con relación al género 

Es importante determinar el efecto de las salvaguardias  respecto al género del 

consumidor. Como se observará en los resultados, no existe mayor diferencia entre los 

criterios del género masculino y femenino.  

Las respuestas se orientan principalmente a mostrar las afecciones producidas en 

el consumo por las salvaguardias. Esta situación permite determinar que existe un entorno 

poco relacionado a la efectividad de las medidas, considerándolas que han provocado un 

incremento general en los alimentos tanto nacionales como internacionales. Los 

resultados principales se describen a continuación: 
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Tabla 17. Relación Genero-Productos que ha dejado de comprar 

Relación del Género-Producto que ha dejado de comprar 

Género 

Productos que ha dejado de comprar por las 

salvaguardias Total 

Lácteos Conservas Carnes Otros 

Masculino 17 35 18 23 93 

Femenino 67 100 87 37 291 

Total 84 135 105 60 384 

 Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

Con relación al producto de que se ha dejado consumir, en ambos casos coinciden 

que las conservas son los productos más afectados. Estos incluyen generalmente 

alimentos procesados y empacados. El sexo femenino además señala que las carnes 

importadas fueron afectadas, pues han incrementado su precio. Por otra parte, el sexo 

masculino señala otros productos como los confites que se han tenido de dejar de 

consumir. 

 Los resultados muestran que los alimentos influenciados por la medida son los 

procesados, mostrándose falencias en la industria nacional que pese a la salvaguardia no 

ha podido cubrir con productos la demanda de la población en general.  

Tabla 18. Relación Genero-Productos que ha dejado de comprar 

Relación del Género-Producto que ha dejado de comprar 

Género 
Afectación a presupuesto familiar 

Total 
Alto  Medio Bajo Indiferente 

Masculino 54 30 8 1 93 

Femenino 135 109 42 5 291 

Total 189 139 50 6 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

Tanto hombres como mujeres describen que las salvaguardias han afectado su 

presupuesto familiar, esta situación incide en la demanda, lo que tiende a reducir los 

montos y frecuencias de compra. 

Tabla 19. Relación Genero-Existencia de productos nacionales 

Relación del Género-Existencia de productos nacionales 

Género 

Existencia de productos nacionales en los 

afectados a ser importados Total 

Alto Medio Bajo 

Masculino 10 19 64 93 

Femenino 45 89 157 291 

Total 55 108 221 384 

 Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

 

En cuanto a la existencia de productos nacionales, tanto el género masculino como 
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femenino señala que no ha existido un reemplazo efectivo. Los productos nacionales no 

han cubierto toda la gama de diversidad existente en productos importados, lo que afecta 

la satisfacción de las necesidades del consumidor. 

Se puede señalar que la aplicación de las salvaguardias a las 2800 partidas no ha 

sido resultado de un estudio relacional en función a la capacidad de la industria nacional 

alimenticia. Por ello, productos principalmente de conservas no cuentan con reemplazos 

que el consumidor asuma como alternativas para el consumo. Esta situación ha producido 

una reducción en el consumo, que afecta a los comerciantes.  

Tabla 20. Relación Genero-Percepción de la medida 

Relación Genero - Percepción de la medida 

Género 
Percepción de la medida 

Total 
Muy buena Buena Regular 

Masculino 7 15 71 93 

Femenino 38 62 191 291 

Total 45 77 262 384 

 Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

No existe diferencias sustentables en cuanto a la percepción de la medida de 

salvaguardias según en género. En ambos casos, se considera que esta es regular, no ha 

contribuido mayormente al crecimiento económico, afectando la capacidad del 

consumidor para poder satisfacer sus necesidades básicas. 

 Con respecto al tipo de trabajo 

Para la población en general, las salvaguardias han provocado un incremento en 

los precios de los productos, lo que ha limitado su capacidad de compra. 

Independientemente del tipo de trabajo, los resultados permiten evidenciar que no ha 

existido un efectivo reemplazo del producto nacional frente al importado, lo que ha 

producido un menor volumen de ventas que afecta al desarrollo económico nacional. A 

continuación, los resultados: 

Tabla 21 .Relación Tipo de trabajo-Calidad del producto nacional 

Relación Genero - Calidad del producto nacional 

Trabajo 
Calidad del producto nacional 

Total 
Alto Medio Bajo 

Sector Privado 29 80 129 238 

Sector Público 5 20 21 46 

Negocio Propio 9 33 39 81 

No trabaja 1 9 9 19 

Total 44 142 198 384 

 Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

La población encuestada  en general considera que la calidad de los productos 
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nacionales que han reemplazado a lo importados afectados por salvaguardias no es buena. 

En todos los segmentos clasificados según su tipo de trabajo, se evidencia que no sienten 

total garantía en los productos nacionales, lo que permite confirmar que la industria 

nacional no cubre todos los sectores que han sido afectados por la medida. 

Tabla 22. Relación Tipo de trabajo-Accesibilidad a los productos importados 

Relación Genero - Accesibilidad a los productos importados 

Trabajo 

Accesibilidad a los productos 

importados Total 
Alto Medio Bajo 

Sector Privado 36 67 135 238 

Sector Público 8 17 21 46 

Negocio Propio 12 16 53 81 

No trabaja 5 3 11 19 

Total 61 103 220 384 
 Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

Se observa que la mayor concentración de la población según el tipo de trabajo, 

encuentra que es difícil acceder a los productos importados afectados por la medida. Esto 

determina que se ha reducido las importaciones, aspecto que estaba dentro de los 

objetivos del Gobierno por su aplicación por tanto  cierta manera la medida ha cumplido 

con los lineamientos requeridos. 

Tabla 23.  Relación Tipo de trabajo-Preferencia de compra 

Relación Genero - Preferencia de Compra 
Trabajo Preferencia de Compra 

Total  Nacional Importado 

Sector Privado 97 141 238 

Sector Público 21 25 46 

Negocio Propio 35 46 81 

No trabaja 6 13 19 

Total 159 225 384 

 Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

Independientemente del tipo de trabajo, la población señala que prefiere las 

marcas importadas frente a las nacionales. Esto principalmente por la calidad, diversidad 

y garantía. En base a lo expuesto, se observa que una de las medidas comunes derivadas 

de las salvaguardias es la reducción del consumo. 

 Con respecto al lugar donde se realiza los consumos 

De las relaciones estudiadas, esta tiene una mayor relevancia ya que permite 

focalizar el nivel de afectación de las salvaguardias en el consumo. 
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Tabla 24. Relación Sector-Productos que han dejado de consumir 

Relación del Sector-Producto que ha dejado de consumir tabulación cruzada 

Sector 

Productos que ha dejado de comprar por las 

salvaguardias Total 
Lácteos Conservas Carnes Otros 

Mercado Iñaquito 14 18 11 10 53 

La Ofelia 13 17 15 10 55 

Mercado Central 11 15 20 8 54 

Mercado Mayorista 10 26 15 3 54 

Supermaxi Cumbayá 12 17 15 10 54 

Mi comisariato Quicentro 12 21 12 9 54 

Supermaxi Carcelén 12 21 17 10 60 

Total 84 135 105 60 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

La población que adquiere sus productos en el mercado Iñaquito, La Ofelia, 

Mayorista, Supermaxi Cumbayá,  Mi Comisariato y Supermaxi Carcelén señalan que las 

conservas son los productos que han dejado de comprar. Por otra parte, quienes compran 

en el mercado Central indican que las carnes son los productos más afectados. Estos dos 

grupos de alimentos son los que la población señala se han afectado más, por lo que el 

consumo se ha reducido.  

Dado a que en los diferentes sectores coinciden las respuestas, se considera que 

las salvaguardias si afectaron el consumo, incidiendo en la economía, debido a que el 

decrecimiento de la demanda tiene un impacto en la oferta. Con ello, otros aspectos que 

son influenciados    son la capacidad de producción y velocidad del dinero que aumentan 

la oferta de empleo directo e indirecto. 

Tabla 25. Relación Sector-Productos que han dejado de consumir 

Relación del Sector-Producto que ha dejado de consumir 

Sector 
Afectación al  presupuesto familiar 

Total 
Alto Medio Bajo Indiferente 

Mercado Iñaquito 36 11 6 0 53 

La Ofelia 32 17 1 5 55 

Mercado Central 28 19 7 0 54 

Mercado Mayorista 17 25 11 1 54 

Supermaxi Cumbayá 24 23 7 0 54 

Mi comisariato Quicentro 25 20 9 0 54 

Supermaxi Carcelén 27 24 9 0 60 

Total 189 139 50 6 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

De la población encuestada, la que mayor afectación al presupuesto familiar es la 

que adquiere sus alimentos en el mercado de Iñaquito, seguido por la Ofelia. Por otra 

parte, los menos afectados adquieren sus alimentos en el mercado mayorista. Para 
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encontrar una justificación a este tipo de respuesta se hace referencia al tipo de alimentos 

donde la población adquiere sus productos. En este caso, el mercado mayorista dentro de 

su oferta no tiene amplia diversidad de productos importados por lo que se entiende sus 

consumidores no se verán totalmente afectados. 

Tabla 26.  Relación Sector-Diferencia de precios productos nacionales e importados 

Relación del Sector-Diferencia en precios producto nacional e importado tabulación 

cruzada 

Sector 

Diferencia en precios producto nacional e 

importado Total 
Alto Medio Bajo 

Mercado Iñaquito 27 19 7 53 

La Ofelia 36 14 5 55 

Mercado Central 36 13 5 54 

Mercado Mayorista 34 16 4 54 

Supermaxi Cumbayá 34 16 4 54 

Mi comisariato 

Quicentro 
31 18 5 54 

Supermaxi Carcelén 37 16 7 60 

Total 235 112 37 384 

 Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

De la población encuestada, quienes más sienten la diferencia de precios entre los 

productos nacionales e importados son quienes realizan sus compras en el Supermaxi 

Carcelén, Ofelia y el mercado Central. Por otra parte, quienes menos son los que compran 

en el mercado Iñaquito y Mi Comisariato. Esto señala que en los dos últimos lugares 

existe una mayor diversidad  lo que permite al consumidor tomar decisiones de compra. 

Tabla 27. Relación Sector-Calidad de productos 

Relación del Sector-Calidad de productos Tabulación cruzada 

Sector 
Afectación al  presupuesto familiar 

Total 
Alto Medio Bajo 

Mercado Iñaquito 8 26 19 53 

La Ofelia 5 30 20 55 

Mercado Central 6 19 29 54 

Mercado Mayorista 6 16 32 54 

Supermaxi Cumbayá 2 14 38 54 

Mi comisariato Quicentro 7 16 31 54 

Supermaxi Carcelén 10 21 29 60 

Total 44 142 198 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

En cuanto a la calidad de los productos nacionales, la población que adquiere en 

el mercado Iñaquito, Supermaxi Carcelén y Mi Comisariato, tienen la mayor cantidad en 

comparación con las otras opciones en la alternativa alta, lo que confirma que en estos 

sitios existe una mayor diversidad que permite tener mejores criterios para la compra. En 

general, la población considera que la calidad del producto nacional es baja en relación a 
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los productos que importados que adquiere, lo que determina que la industria nacional no 

ha podido reemplazar totalmente estos. 

Dentro de los efectos resultantes de esta situación se encuentra el 

desabastecimiento de los puntos de venta, la reducción en el consumo y el ajuste de los 

presupuestos por el incremento en los precios presentados. 

Tabla 28. Relación Sector-Existencia de productos nacionales 

Relación del Sector-Existencia de productos nacionales en los afectados a ser importados 

Sector 
Existencia de productos nacionales en los 

afectados a ser importados Total 
Alto Medio Bajo 

Mercado Iñaquito 6 11 36 53 
La Ofelia 6 14 35 55 
Mercado Central 7 15 32 54 
Mercado Mayorista 9 20 25 54 
Supermaxi Cumbayá 12 16 26 54 
Mi comisariato Quicentro 5 13 36 54 
Supermaxi Carcelén 10 19 31 60 
Total 55 108 221 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

La concentración de las respuestas en todos los puntos de venta, señalan que no 

ha existido un reemplazo efectivo de los productos importados mediante alternativas 

nacionales. De todos los lugares, quienes adquieren sus alimentos en el Supermaxi 

Cumbayá y Carcelén muestran que existe mayor diversidad aun cuando esta no ha podido 

solventar este inconveniente. Analizando lo expuesto, se puede inferir que las 

salvaguardias han provocado un desabastecimiento en los mercados y supermercados, 

obligando a la población a cambiar sus patrones de consumo o a suspender la compra de 

alimentos específicos. 

Tabla 29. Relación Sector-Accesibilidad de los productos importados 

Relación del Sector-Accesibilidad de los productos importados afectados tabulación cruzada 

Sector 
Accesibilidad de los productos 

importados afectados 
Total 

Alto Medio Bajo  

Mercado Iñaquito 5 9 39 53 
La Ofelia 11 14 30 55 
Mercado Central 5 10 39 54 
Mercado Mayorista 6 12 36 54 
Supermaxi Cumbayá 8 15 31 54 
Mi comisariato Quicentro 13 19 22 54 
Supermaxi Carcelén 13 24 23 60 

Total 61 103 220 384 
Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 

Elaborado: Autora 

La menor accesibilidad de los productos importados se encuentra en los mercados 

en general, mientras que en los supermercados se evidencia mayor diversidad. Sin 
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embargo, en los diferentes puntos de venta, se observa que a partir de las salvaguardias 

existe una menor capacidad de acceder a determinados alimentos lo que ha afectado el 

consumo. 

Tabla 30.  Relación Sector-Preferencia de compra 

Relación del Sector-Preferencia de Compra tabulación cruzada 

Sector 
Preferencia de compra 

 Total 
Nacional Importado 

Mercado Iñaquito 21 32 53 
La Ofelia 18 37 55 
Mercado Central 23 31 54 
Mercado Mayorista 18 36 54 
Supermaxi Cumbayá 27 27 54 
Mi comisariato Quicentro 26 28 54 
Supermaxi Carcelén 26 34 60 
Total 159 225 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

En cuanto a la preferencia de compra quienes adquieren sus alimentos en la Ofelia, 

el Mercado Mayorista y el Supermaxi Carcelén muestran la mayor inclinación hacia 

productos importados. Por otra parte, quienes compran en el Supermaxi Cumbayá y Mi 

Comisariato tienen menor cantidad de preferencia en comparación a los otros. No 

obstante, en todos los casos, la población hace hincapié de su mayor aceptación de los 

productos importados, haciendo justamente referencia a aquellos que han sido afectados 

por la salvaguardia.  

Esto permite concluir que efectivamente, existen alimentos que no han podido ser 

reemplazados por productos nacionales lo que ha derivado en un menor consumo. Esta 

situación provoca insatisfacción, por lo que la medida no es vista como efectiva.   

Tabla 31. Relación Sector-Percepción de la población 

Relación del Sector-Preferencia de Compra 

Sector 
Preferencia de compra 

Total 
Nacional Importado 

Mercado Iñaquito 21 32 53 

La Ofelia 18 37 55 

Mercado Central 23 31 54 

Mercado Mayorista 18 36 54 

Supermaxi Cumbayá 27 27 54 

Mi comisariato Quicentro 26 28 54 

Supermaxi Carcelén 26 34 60 

Total 159 225 384 

 Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

La percepción de la población en los diferentes puntos de compra de alimentos es 
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que las salvaguardias no son efectivas. Se ha contraído la demanda, tanto en mercados 

como supermercados, la población considera que la medida no aporta al progreso de la 

industria nacional, conforme reduce la intención de compra, con lo que se afecta también 

a los productos nacionales. 

 Con respecto al tipo de alimento 

El estudio se desarrolla con respecto al tipo de alimento afectado por la 

salvaguardia, permitiendo identificar los subsectores que dentro del sector de alimentos 

se han visto más afectados por la imposición de las salvaguardias. De esta manera, se 

podrá disponer de una visión segmentada, útil para establecer acciones que puedan 

recuperar los efectos provocados que inciden en la industria. 

Su desarrollo, parte del análisis bivariado en donde se contraponen los diferentes 

cuestionamientos realizados con respecto a los alimentos, permitiendo entender el criterio 

del consumidor. A continuación, los resultados: 

Tabla 32. Relación Alimento-Afecto al presupuesto familiar 

Relación Alimento-Afectación al presupuesto familiar tabulación cruzada 

Producto que ha dejado de 

comprar por las salvaguardia 

Productos que ha dejado de comprar por las 

salvaguardias*Afectación a presupuesto familiar Total 

Alto Medio Bajo Indiferente 

Lácteos 45 26 11 2 84 

Conservas 61 55 17 2 135 

Carnes 55 39 10 1 105 

Otros 28 19 12 1 60 

Total 189 139 50 6 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

Con respecto al presupuesto familiar, se observa que las conservas y carnes son 

los productos que más afectan  al presupuesto familiar, se entiende que estos son los que 

mayor impacto tienen, por lo que se ven minimizados en sus montos de venta y consumo. 

De igual manera, los resultados permiten entender que estos productos son los que mayor 

reemplazo tendrán en el consumo, lo que dentro del sector generarán mayor interés por 

parte de la industria interna. 
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Tabla 33. Relación Alimento-Existencia de productos nacionales 

Relación Alimento-Existencia de productos nacionales tabulación cruzada 

Producto que ha dejado de 

comprar por las salvaguardia 

Productos que ha dejado de comprar por las 

salvaguardias*Existencia de productos nacionales en los 

afectados de ser importados Total 

Alto Medio Bajo 

Lácteos 7 26 51 84 

Conservas 15 36 84 135 

Carnes 20 31 54 105 

Otros 13 15 32 60 

Total 55 108 221 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

Con relación a los productos que se ha dejado de comprar, se observa que existe 

menor existencia de los productos nacionales en conservas, carnes y lácteos. Esto implica 

que dentro de estos sectores, las salvaguardias no cuentan con un efectivo estudio, lo que 

tiende a un desabastecimiento en el mercado. Si la industria nacional no produce 

determinados elementos, no es justificable que se impongan barreras a su importación. 

Tabla 34. Relación Alimento-Accesibilidad de los productos 

Relación Alimento-Accesibilidad de productos tabulación cruzada 

Producto que ha dejado de comprar por las 

salvaguardia 

Productos que ha dejado de comprar por las 

salvaguardias*Accesibilidad  de productos 

importados afectados Total 

Alto Medio Bajo 

Lácteos 7 21 56 84 

Conservas 23 37 75 135 

Carnes 20 26 59 105 

Otros 11 19 30 60 

Total 61 103 220 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

Los resultados permiten observar que la accesibilidad es baja en todos los 

subgrupos de productos. En este caso, los más afectados son las conservas, los cuales son 

productos procesados por tanto  se determina  incapacidad de la industria nacional en su 

producción. En este caso, la importación se convierte en un mecanismo que no genera 

competitividad sino complementa la oferta, siendo esto un impulsador del sector. De esta 

manera, la imposición de salvaguardias a este tipo de productos no es efectiva en la 

medida que incide en la capacidad de compra y gustos de la población efectiva, 

provocando efectos indirectos en otros alimentos que si se producen nacionalmente. 
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Tabla 35. Relación Alimento-Productos que se ha dejado de comprar 

Relación Alimento-Productos que se han dejado de comprar 

Producto que ha dejado de 

comprar por las 

salvaguardia 

Productos que ha dejado de comprar por 

las salvaguardias*Accesibilidad  de 

productos importados afectados Total 

Nacional Importado 

Lácteos 39 45 84 

Conservas 56 79 135 

Carnes 38 67 105 

Otros 26 34 60 

Total 159 225 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

En cuanto a la preferencia de compra, se observa que en todas las categorías existe 

una preferencia de los productos importados. Esto permite concluir que se considera a 

estos productos mejores a los nacionales. La calidad, es un factor fundamental en el 

consumo de alimentos que debe ser considerada en el sector industrial. 

Tabla 36. Relación Alimento-Percepción de la medida 

Relación Alimento-Percepción de la  medida 

Producto que ha dejado de 

comprar por las salvaguardia 

Productos que ha dejado de comprar por las 

salvaguardias*Percepción de la medida Total 

Muy Buena Buena Regular 

Lácteos 12 19 53 84 

Conservas 20 25 90 135 

Carnes 9 18 78 105 

Otros 4 15 41 60 

Total 45 77 262 384 

Fuente: (Encuesta aplicada 2016) 
Elaborado: Autora 

La percepción del consumidor con respecto a las salvaguardias, considera que 

estas han afectado el proceso de consumo. Los alimentos más influenciados son las 

conservas y las carnes. En este caso, es importante revisar la salvaguardia vigente para 

evitar que esta incida en la accesibilidad de alimentos a la población. 

Los resultados del estudio confirman que las salvaguardias afectan al consumidor, 

incrementando los precios y desabasteciendo los puntos de venta. Como se observa, la 

restricción de la importación no necesariamente impulsa la productividad nacional, 

tomando en consideración que existen alimentos que no se producen nacionalmente. 

Es necesario tomar en consideración que la importación puede convertirse en un 

impulsador de la industria de alimentos y el consumo, por lo que debe revisarse la medida 

vigente para evitar que los efectos observados incidan en la satisfacción del consumidor 

y en el crecimiento económico. 
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Finalmente para enriquecer el análisis de la encuesta se consideró agregar la 

segmentación de los ingresos por zona de influencia en el Distrito Metropolitano de 

Quito, sin embargo el Municipio de Quito a través de su centro de estudios estadísticos y 

el  INEC  no disponen de  este nivel de desagregación de datos, razón por la que no se 

incluye dicha relación en este estudio. 
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Capítulo cuarto 

Modelo de protección y seguridad para la industria de alimentos DMQ 

 

La contracción de la economía nacional evidenciada desde finales del año 2015 

se debe a múltiples factores que determinó  la toma de medidas que mitiguen los saldos 

deficitarios de la balanza de pagos. En este contexto el Gobierno opto por emplear una 

política comercial proteccionista a través de un mecanismo defensa, como  las Medidas 

de Salvaguardias. 

 Estas  cumplen  con dos objetivos básicos: El primero es evitar la salida de divisas 

por medio de la  reducción de  las importaciones que afectan a la balanza comercial, 

mientras que el segundo, es proteger la industria nacional, permitiéndole disponer de un 

mercado más amplio que incentive la producción y desarrollo. 

Como se observa, ambos objetivos son positivos en la medida que promueven un 

mejoramiento de las condiciones del ser humano, a través de la generación de empleo, 

fortalecimiento de la industria nacional y crecimiento del PIB.  No obstante, Smith y 

Ricardo son contrarios a estas medidas  porque se produce un estancamiento económico. 

En el caso de Ecuador, su aplicación contrajo la demanda, encarecido inclusive al 

producto nacional y dificultado la accesibilidad de determinados alimentos que no 

permitan una efectiva satisfacción de las necesidades de la población. 

Por ello, la propuesta planteada en el presente capítulo, se fundamenta en la 

protección y seguridad de las empresas importadoras de alimentos y los elementos que 

permitirán    mantener atractivos sus productos a fin de que puedan ser adquiridos por la 

demanda objetivo. 

Su desarrollo marca la necesidad de captar capitales nacionales e internacionales 

con propuestas asociativas las cuales evalúen la demanda de alimentos, promuevan una 

diversificación de la importación, se encuentren nichos de mercado que permitan alcanzar 

interesantes márgenes de contribución. 

Además, se brindan alternativas que buscan los mismos objetivos de las 

salvaguardias, pero a diferencia de estas eviten contraer la demanda, y el encarecimiento 

de los alimentos en el mercado. Además, su aplicación tiende a fomentar la 

competitividad, siendo este un mecanismo idóneo para el crecimiento económico lo que 

se evidenciará en mayores fuentes de empleo. 

Lo expuesto, establece un enfoque especializado que parte desde  el sector 
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importador y en la industria nacional, busca un equilibrio que fomente el incremento del 

mercado, maximizando las fuentes de empleo e impulsando una amplia gama de 

alternativas de alimentos que sean accesibles a la población y cubran sus requerimientos. 

1. Fundamentos Base de la propuesta 

La decisión de término de las salvaguardias pertenece al Gobierno Nacional, por 

lo que el sector importador y la propia industria de alimentos interna no gozan de esta 

competencia. Si bien los estudios realizados revelan que producto de la medida se ha 

contraído la demanda, afectando al importador y productor nacional, la política 

gubernamental se ha enfocado en la prolongación de la temporalidad de su aplicación, 

aspecto que difícilmente se suspenderá en el corto plazo. 

Esta situación genera la necesidad de medidas de protección y seguridad que 

fortalezca  y fomente  el crecimiento del comercio de alimentos importados, aumente la 

competitividad y a su vez permita a la industria nacional desarrollarse. Por ello, las bases 

sobre las cuales se considera viable y atractiva la propuesta, se resume en los siguientes 

aspectos: 

 Partir del hecho de que existen y permanecerán durante el tiempo y con las 

coberturas establecidas, pudiendo estas extenderse en cuanto a la temporalidad 

fijada. 

 Establecer medidas para proteger al importador de alimentos, las que no deben 

afectar la industria nacional. 

 La propuesta se orientará a satisfacer las necesidades de la población que demanda 

de alimentos de calidad, siendo este aspecto el valor principal. 

 La propuesta debe incentivar la demanda como mecanismo para fomentar el 

crecimiento de la economía nacional. 

Las bases propuestas se enfocan en una realidad vigente en el país, por lo que su 

aplicación se orienta a conformar una propuesta factible de implementarse actualmente 

en beneficio del sector importador y de la industria de alimentos. Su aplicación tiende a 

incentivar la demanda para que puedan acceder a los productos requeridos y satisfacer 

sus necesidades. 

Como se observa, la propuesta debe generar un ecosistema asociativo e 

integrador, en donde todos los importadores como los productores se fortalezcan y puedan  

disponer de oportunidades y beneficios que fomenten su crecimiento. 
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2. Estructura de la propuesta 

La estructura de la propuesta, se basa en las siguientes fases de desarrollo: 

Figura 23.Estructura de la propuesta 

Elaborado: Autora 

La estructura propuesta se conforma de cuatro fases integradas las cuales tienen 

como objetivo proteger la industria de alimentos manteniendo un equilibrio efectivo entre 

el sector importador y el productor a fin de que la demanda cuente con los alimentos que 

requiere a precios accesibles y con garantías de calidad.  Su aplicación contempla dos 

modelos de gestión administrativa enfocados en la priorización y control de las 

actividades cumplidas, además, establece la creación de una asociación integral que 

permita a los importadores y productores mantener relaciones adecuadas de mutuo 

beneficio para evitar que las salvaguardias atenten contra su rentabilidad. 

También la propuesta contempla un proyecto de protección que mantenga las 

salvaguardias, si son necesarias, pero que estas no afecten el cambio de la matriz 

productiva, de esta manera, la propuesta va directamente relacionada a solventar el 

problema propuesto, siendo un aporte investigativo que debe ser considerado tanto por el 

Estado como el sector privado, ya que su implementación permitirá satisfacer las 

necesidades del mercado. 

2.1. Primera fase. - Propuesta de priorización de alimentos importados 

La industria nacional de alimentos tiene en la importación un mecanismo para 

mejorar, en la medida que aumenta la competitividad en el mercado. Por otra parte, un  

producto de mayor desarrollo internacional genera afecciones que son difíciles superar 

por las economías de escala porque  dan lugar a precios por debajo de los costos internos. 

Es por lo tanto buscar un entorno en donde la importación incentive a la industria 

y no genere barreras que la estanquen. Como se determinó en el estudio de campo 

aplicado, el consumidor prefiere en gran medida los productos importados en aquellos 

que han sido afectados por la salvaguardia, lo que claramente determina un mayor 
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adelanto industrial internacional que no permite un fomento interno, por ello, la primera 

fase considera necesario disponer de un modelo de importación que impulse la 

producción local de alimentos y permita al producto nacional elevar su calidad y 

desarrollo. 

La priorización planteada determina una estructura basada en el concepto de 

costo/beneficio, en donde el sector importador pueda enfocarse en el mercado industrial 

y no directamente al consumidor final, salvo que la industria nacional no disponga de 

infraestructura para competir en determinados productos, por lo que, la priorización 

incluye un análisis necesario para establecer las líneas de importación que el país necesita 

y cuya vigencia permite cubrir necesidades de la población y paralelamente incentivar la 

productividad. 

La primera fase se fundamenta en la fijación de indicadores cuya aplicación 

permitirá establecer las partidas que no solo se exoneran de la importación sino cuentan 

con mecanismos de incentivo que pueden ser determinadas en el Código Orgánico de la 

producción, comercio e inversiones (COPCI). Su desarrollo responde a la siguiente 

figura: 

Figura 24. Primera fase propuesta 

Elaborado: Autora 

La propuesta busca establecer una clara identificación del proceso general del 

consumo de alimentos por tipo, para determinar la viabilidad de la importación. En este 

sentido, se establece categorías, subcategorías y tipos de importación los cuales pueden 

orientarse a las materias primas  o a alimentos terminados, cuando estos no se producen 

a nivel interno y equipamiento para incentivar la productividad interna. 

Para su gestión, se propone la utilización de una matriz de priorización que 

permitirá establecer una orientación efectiva frente a los alimentos a importarse, los 

cuales no afectan a la industria interna sino la incentivan a su crecimiento; para ello se 

debe disponer de la integración del sector alimenticio e importador a fin de coordinar 
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estrategias con visión macro para disponer de una rentabilidad y desarrollo, 

convirtiéndose en cadenas de desarrollo en donde la industria de alimentos disponga de 

una organización que atienda efectivamente la demanda interna e internacional con 

productos de alta calidad. En este sentido, la matriz se considera será un instrumento de 

orientación y equilibrio, el cual fomente un progreso integral que beneficie a todos los 

participantes y permitan hacer más competitivo el sector.  

A diferencia del modelo actual, en donde el importador de alimentos genera 

competencia con la industria nacional, la propuesta integra las actividades para que estas 

puedan coexistir impulsando el avance económico en base a la diversificación de la oferta 

de alimentos dentro del territorio nacional. 

Con base a lo expuesto, la estructura matricial propuesta es la siguiente: 

Tabla 37. Matriz de priorización 

Categorías Subcategorías Estado 
Materias Primas 

Importadas 

Importación 

Equipamiento 

Demanda 

objetivo 

Lácteos           

Conservas           

Carnes           

Otros           
Elaborado: Autora 

A continuación, un detalle de los criterios utilizados en la construcción de la 

matriz: 

a) Categoría: Determina el grupo de alimentos sobre el cual se establecerá el 

estudio, tomando como referencia la estructura investigativa realizada, en 

grupos se han considerado aquellos afectados por las salvaguardias. 

b) Subcategorías: Establece dentro de cada grupo los alimentos clasificados para 

que estos puedan ser estudiados, por ejemplo, dentro de lácteos se encuentra 

leche, queso, yogurt, entre otros; su detalle permitirá establecer una 

priorización más efectiva y debidamente segmentada que permita fomentar 

una integración entre el sector importador y productor. 

c) Estado: Por cada subcategoría se han definido los siguientes estados: 

 Producido Total: Señala que el tipo de producto establecido se encuentra 

actualmente en producción dentro de la industria nacional, por lo que la 

importación del mismo tiende a afectar la industria. 

 Producido Parcial: Señala la producción parcial del producto establecido, 

existiendo materias primas importadas requeridas para su elaboración. 

 Producción en proceso: Determina productos que, si bien no son 
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producidos nacionalmente, pueden impulsar el crecimiento de la industria. 

 No producido: Establece la no producción de alimentos los cuales 

necesariamente deben ser importados para la atención de la demanda local. 

d) Materias primas importadas: Describe con exactitud las materias primas 

importadas que se requieren para la producción nacional. Su detalle deberá 

especificar: 

 Tipo de materia prima. 

 Cantidad de utilización. 

 Especificaciones técnicas. 

 Características esenciales. 

e) Importación de equipamiento: Detalla el equipamiento necesario para la 

producción de alimentos que no se disponen a nivel local. Incluye: 

 Partes y piezas. 

 Maquinaria.  

 Maquinaria pesada. 

 Insumos. 

 Otros. 

f) Demanda objetivo: Determina un estudio de la demanda 

La aplicación de la matriz implica una determinación de los alimentos terminados, 

materias primas para la preparación de alimentos procesados e inclusive equipamiento 

para su producción para establecer un mecanismo de integración, en donde el sector 

importador se convierta en un proveedor que impulse a la industria alimenticia. De esta 

manera se conforma una cadena de desarrollo que se alinea al concepto de Cambio de la 

Matriz Productiva.  

La cadena establecida busca que el sector importador se convierta en un 

incentivador de la producción de alimentos a nivel nacional y además permita una plena 

satisfacción de las necesidades de la población y la libre elección, garantizando el 

abastecimiento de productos de alta calidad en función de la demanda existente. 

Su desarrollo parte de una coordinación efectiva, en la que el importador y 

productor mantienen ejes en común basados en el principio de equidad en donde se 

establecen condiciones para la existencia organizada de ambos sectores, esta se describe 

en el siguiente proceso: 
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Figura 25. Proceso de priorización 

Elaborado: Autora 
 

La viabilidad de esta integración debe estar sustentada en la normativa vigente, 

por lo que es fundamental que en el COPCI se considere necesario que la industria de 

alimentos requiera de empresas importadoras para poder abastecerse de materias primas 

y equipamiento, adicionalmente que el sector importador podrá adquirir 

internacionalmente alimentos no producidos internamente sin que estos sean afectados 

por barreras arancelarias o no arancelarias. 

2.2. Segunda fase. – Asociación importadores-industria alimenticia 

Conforme se evidenció en la matriz de priorización propuesta, es necesario la 

conformación de estructuras que permitan una integración efectiva del sector importador 

y productor ambos son esenciales para la disponibilidad de diversidad y calidad de 

alimentos que atiendan los requerimientos de la población a nivel nacional. Además, el 

trabajo en equipo permitirá un fortalecimiento del sector para que pueda expandirse al 

mercado internacional con propuestas competitivas que fomenten el ingreso de divisas a 

la economía interna. 

Esto conlleva a la necesidad de disponer de asociaciones que integren los sectores 

a fin de que estos puedan planificar actividades y gestionar acciones encaminadas al 

crecimiento mutuo. En tal sentido, la propuesta plantea una estructura de asociación 

posible a implementarse como mecanismo de cambio y progreso del sector alimenticio 

en el país. (Ver Anexo No.3). 

La asociación presenta una propuesta innovadora en el mercado local sustentada 

en principios Constitucionales que a través de la integración proyectan relaciones 
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efectivas para que la importación y producción de alimentos coexistan. Su desarrollo 

permitirá cubrir la demanda de la población, siendo esta una situación necesaria para 

elevar la calidad de vida. 

2.3. Tercera fase. – Proyecto de protección frente a las salvaguardias amparado en 

el cambio de la matriz productiva 

Las medidas de salvaguardias responden a políticas gubernamentales que se 

fundamentan en el cumplimiento de la ley. Por ello, la asociación propuesta representa 

un mecanismo viable para que amparado en el  COPCI. Su creación se orienta a que pueda 

garantizar acciones que eviten afecciones al sector en general. 

Concretamente, el pedido a establecer se basa principalmente en evitar 

salvaguardias a alimentos que son considerados materias primas para la industria 

nacional. Además, no se deberá ejecutar salvaguardias a alimentos naturales o procesados 

que no se realicen en el país, lo que no representa ninguna competitividad, sino un 

fomento para el incentivo de la demanda. 

Finalmente, la protección tiene también la cobertura de los insumos, equipamiento 

y maquinaria para la producción que debe ser importada debido a la falta de capacidad de 

la industria nacional. En este sentido, se evitará el desabastecimiento, encarecimiento de 

los precios y falta de competitividad, aspectos que evidenciaron en el estudio de campo 

realizado. 

Como se observa, la base de la propuesta considera necesario identificar 

técnicamente  en qué casos deben  ser aplicadas: 

g) En alimentos que actualmente se producen a nivel local. 

h) En alimentos que se encuentran en fase previa de producción 

i) En alimentos que se procesan en la actualidad a nivel nacional. 

j) En materias primas que se producen dentro del territorio nacional. 

La protección señalada evitará que la industria productora de alimentos se vea 

afectada por alimentos importados que se conviertan en una competencia directa. Sin 

embargo, para fortalecer el sector importador, no se aplicará ninguna barrera arancelaria 

o no arancelaria si son alimentos no producidos a nivel nacional.  

Con ello, se mantiene un equilibrio que impulse ambos sectores, siendo una base 

de determinación para la fijación de salvaguardias. Su aplicación bajo la estructura 

definida, será útil para proteger el sector, fortaleciendo las relaciones entre el sector 

importador y productor en beneficio de la población. 

Técnicamente, el proyecto se sustenta de la siguiente manera: 
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Figura 26. . Proyecto de protección frente a la aplicación de salvaguardias 

Elaborado: Autora 

El proyecto se aplicará también a todo tipo de barreras arancelarias y no 

arancelarias que afecten el abastecimiento de alimentos en el mercado nacional. Su 

ejecución orienta a la importación para que disponga de condiciones efectivas de 

desarrollo, siendo su gestión una medida que permite la diversidad de alimentos y el 

incentivo a la producción. 

2.3. Cuarta fase. – Evaluación de resultados 

La evaluación del modelo se fundamenta en los resultados esperados, representa 

un proceso de retroalimentación útil para quienes participan en el sector de la importación 

y producción a fin de contar con información que les permita tomar mejores decisiones. 

La propuesta se enfoca en un modelo de indicadores, los cuales se han agrupado 

en ejes de desarrollo que se consideran fundamentales para identificar si lo esperado se 

ha alcanzado con éxito. En este sentido, la evaluación será ejecutada mediante la siguiente 

estructura: 

Figura 27. Evaluación de resultados 

Elaborado: Autora 



83 

 

La estructura propuesta dispondrá de una visión clara del sector de importación 

en base a las políticas gubernamentales referentes a la salvaguardia y a la integración con 

la productividad. La evaluación ha considerado los siguientes ejes: 

a) Cobertura: Evaluará la magnitud de la gestión de la importación de alimentos en el 

mercado nacional. Su desarrollo comprende indicadores de volumen, cantidad de 

subsectores y capacidad de atención de las necesidades de la población. 

b) Rendimiento: Se enfoca en los resultados obtenidos partiendo de la utilidad, capacidad 

de incentivo y fomento de la producción, para determinar el grado de impulso que el 

sector importador ha generado en la industria y en el mercado. 

c) Impacto económico: Analiza un efecto externo de la gestión del sector de la 

importación en la economía nacional y población, toma en consideración aspectos 

relacionados a la producción, empleo y efectos de la balanza comercial y de pagos. 

d) Satisfacción: Determina el grado de satisfacción de la población en general frente a 

la gestión de la importación de alimentos en base al modelo propuesto. 

Como se observa, la estructura de la propuesta desarrollada permitirá su 

permanente retroalimentación, lo que se entiende determinará oportunamente 

deficiencias para que sean atendidas con mejoras constantes. Su uso permitirá 

transparentar los procesos internos, lo que fomentará un crecimiento del sector de la 

importación. 

3. Alcance de la propuesta 

El alcance del modelo en sus cuatro fases se especializa en el sector importador 

de alimentos, que producto de las salvaguardias se ha visto afectado en cuanto a su 

capacidad y frecuencia de importación, su desarrollo parte del concepto de la necesidad 

de impulsar la asociación y planificación.  

Con respecto a la asociación, el alcance de la propuesta se basa en la integración 

del sector de la importación y producción de alimentos, su gestión se apoya  en 

transformar a los importadores en un proveedor de la industria nacional, permitiendo la 

accesibilidad de materias primas, insumos y maquinaras para impulsar el cambio de la 

matriz productiva. Además se enfoca en incentivar la importación de alimentos de origen 

natural o procesado que no se elaboren nacionalmente, los cuales no deben ser afectados 

por la imposición de salvaguardias o ningún tipo de barrera arancelaria o no arancelaria. 

Con respecto a la planificación, la estructura mantiene un alcance de mejor 

coordinación de los actores dentro del sector de alimentos en el país, establece 
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lineamientos basados en la priorización para que sobre estos se produzcan relaciones 

adecuadas que permitan garantizar una accesibilidad plena de alimentos a la población. 

Su desarrollo evitará desabastecimiento, incremento de los precios e inaccesibilidad de 

productos, dando lugar a una mayor diversificación. 

Con base en lo expuesto, el alcance de la propuesta puede ser descrita en función 

de los siguientes elementos: 

 Cobertura: Se enfoca en el sector importador y productor de alimentos. 

 Desarrollo: Se basa en una aplicación coherente de salvaguardias y 

barreras arancelarias y no arancelarias que no produzcan efectos negativos 

evaluados en la investigación de campo. 

 Beneficiarios: La población en general que dispondrá de los alimentos 

requeridos con amplia diversidad de alternativas. 

El alcance señalado revela la importancia de la propuesta en la medida que genera 

un impulso al sector de alimentos y a su vez a la economía nacional. Su desarrollo se 

establece en función de la necesidad de integración para que se evite afectar la industria 

nacional y la propia importación, dando como resultado efectos negativos que no 

permiten a los consumidores disponer de los alimentos requeridos. 

4. Implantación  

La propuesta  en cada una de sus etapas requiere del cumplimiento de actividades,  

al ser un proyecto de orden macro en donde se involucra a los importadores y productores 

de alimentos, es fundamental garantizar la gestión organizada de acciones las cuales 

permitan a la propuesta consolidarse. 

En (Ver Anexo  No. 4) se presenta una tentativa de implementación de la 

propuesta, la cual ha sido clasificada en fases a fin de que su seguimiento sea factible, es 

importante señalar que las actividades propuestas pueden ser revisadas y ajustadas en 

relación a la necesidad existente. 

Se considera que su seguimiento será un gran aporte para establecer un cambio 

radical dentro del sector de alimentos, el cual cuente con asociaciones encaminadas a su 

fomento, amparadas en normativas y estatutos en donde la protección y garantía de 

participación sea el principal mecanismo para incentivar la captación de capitales 

nacionales e internacionales. 
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5. Unidad estratégica de control 

La implementación de la propuesta demanda de una estructura responsable que 

supervise el cumplimiento de cada una de las actividades establecidas. Esta tiene una 

vigencia temporal y sus funciones terminarán con la aprobación de la asociación 

propuesta, su conformación requiere de las siguientes designaciones: 

Figura 28. Unidad estratégica 

 
Elaborado: Autora 

Las funciones a cumplir por cargo se detallan a continuación: 

5.1. Director de la Unidad Estratégica: 

Será responsable de: 

 Coordinar todas las actividades definidas por cada una de las fases. 

 Destinar los recursos disponibles para el fiel cumplimiento de las actividades. 

 Establecer ajustes y correctivos que se consideren necesarios para permitir el 

cumplimiento de las actividades definidas. 

 Difundir los objetivos de la propuesta a fin de que el sector importador y productor 

de alimentos conozca la iniciativa planteada. 

 Controlar la ejecución de las actividades permitiendo que estas se ajusten a lo 

dispuesto. 

5.2. Facilitador: 

 El facilitador será responsable de las siguientes funciones: 

 Establecer las técnicas y metodologías necesarias para el cumplimiento de cada 

fase. 

 Establecer mecanismos que permitan la ejecución efectiva de las actividades. 

 Coordinar con los responsables a fin de que se puedan cumplir los tiempos 

planificados. 

 Reportar los avances y resultados de la gestión cumplida. 
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5.3. Contralor: 

 Será responsable de las siguientes funciones: 

 Aplicar controles para verificar el cumplimiento de las actividades definidas. 

 Establecer el cumplimiento de los tiempos planificados. 

 Determinar el uso de recursos financieros si estos fueran aportados por los 

participantes, tanto importadores como productores de alimentos que se vayan 

incorporando a la asociación propuesta. 

 Presentar informes de resultados con desviaciones y sus efectos, para que se tomen 

las decisiones correspondientes a garantizar la implementación. 

5.4. Tesorero: 

 Cumplirá las siguientes funciones: 

 Controlar la recepción y entrega de los fondos económicos que se vayan captando 

durante el cumplimiento de las fases. 

 Verificar los respaldos económicos por cada uno de los movimientos cumplidos. 

 Reportar los saldos existentes en función de los recursos disponibles. 

 Presentar informes económicos de la gestión realizada. 

6. Indicadores de evaluación de la propuesta 

Para controlar la implementación de la propuesta, se han definido indicadores que 

permitirán establecer desviaciones que permitan tomar decisiones que garanticen la 

implementación efectiva. A continuación, los indicadores a ser utilizados: 

Tabla 39. Indicadores propuestos 

Indicador Descripción 

Temporal Tiempo ocurrido/Tiempo planificado 

Financiero Costo ocurrido/Costo planificado 

Recursos utilizados Recursos utilizados/Recursos planificados 

Personal Personal asignado/Personal responsable 
Elaborado: Autora 

Se propone que la aplicación de los indicadores sea trimestral, debiendo estos 

mostrar los resultados con el objetivo de que se detecten falencias que puedan afectar la 

implementación. 
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Capítulo quinto 

Efectos posibles a presentarse en la aplicación de la propuesta  

 

La implantación de la propuesta genera consecuencias de diversa índole que es 

necesario identificar, a fin de establecer los beneficios esperados en su implementación, 

por ello se consideró   los siguientes actores: gobierno, importadores, industriales, 

consumidores. 

La evaluación del posible resultado a presentarse en la aplicación de la propuesta, 

toma en cuenta la existencia temporal de las medidas de salvaguardas y supone  que el 

modelo de seguridad y protección se encuentra en ejecución.  

La técnica a utilizase para la evaluación se basa en una matriz relacional, en donde 

se determinarán factores que serán categorizados en la escala de alto, medio y bajo.  

1. Efectos esperados desde la perspectiva del Gobierno. 

La matriz de evaluación del efecto económico, ha considerado aspectos 

relacionados a la importación de alimentos y su consecuencia  en la economía interna.  

En base a los lineamientos de la propuesta, se elaboró una matriz  relacional para 

la  evaluación de  los efectos posibles en la producción interna. 

 Los resultados obtenidos son: 

Tabla 38. Efectos desde la perspectiva del Gobierno 

Efectos Alto Medio Bajo Total 

Atenuar la contracción del empleo X   3 

Mejora la productividad  X  2 

Mantener la actividad económica del sector de alimentos X   3 

Incremento de exportaciones  X  2 

Total    10 

Elaborado: Autora 

El impacto económico esperado es alto, debido a que la propuesta fomenta una 

dinámica de trabajo organizado y consensuado entre importadores e industria de 

alimentos, que  incentiva la productividad y competitividad,  cuyo resultado se refleja en 

el crecimiento del PIB, sustentando de esta forma el cambio de la matriz productiva. 

 El progreso de la industria estimulará la creación de nuevas plazas de empleo 

directo e indirecto que dinamizarán la economía nacional, mientras que para el sector 

importador se atenuará la contracción del mismo.  
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Finalmente, la aplicación del modelo permitirá establecer una base técnica 

consensuada del sector de alimentos, que podrá ser utilizada por el Gobierno para la 

aplicación óptima de cualquier  tipo de barreras comerciales focalizadas adecuadamente. 

2. Efectos esperados desde la perspectiva de los importadores de alimentos. 

En cuanto al efecto esperado desde la perspectiva del importador de alimentos, 

consta en la siguiente tabla: 

Tabla 39. Efectos desde la perspectiva del importador 

Efectos Alto Medio Bajo Total 

Mantener relaciones efectivas para que la importación y 

producción coexistan. Riesgos compartidos 
X     3 

Conservar  cuota de mercado. X     3 

Atenuar la disminución de  las utilidades.   X   2 

Importar bajo demanda productos terminados que no se 

elaboran localmente 
X     3 

Importar bajo demanda productos para la industria. 

(Materias primas - Maquinaria). 
X     3 

Costos de importación a precios del mercado 

internacional. (Sin sobretasas arancelarias / 

Salvaguardas). 

X     3 

Disponibilidad de información. X     3 

Incremento del poder de negociación con clientes y 

proveedores. 
X     3 

Total       23 

Elaborado: Autora 

El resultado obtenido muestra un alto impacto,  ya que el sector importador 

encuentra en la estructura establecida nuevas oportunidades de negocio, en la medida que 

al convertirse en proveedor de materias primas, equipamiento e insumos, puede disponer 

de un mercado atractivo que impulse su crecimiento.  

Con respecto a la importación de alimentos naturales o procesados que no se 

elaboran internamente, se dispondrá de protecciones que eviten cualquier tipo de barreras 

como las salvaguardias, esto permitirá un abastecimiento de alimentos en el mercado. 

Como se observa en la propuesta del modelo de protección y seguridad para las 

empresas importadoras de alimentos, eleva la competitividad, lo que genera un impulso 

al sector, porque incentiva a la demanda y consumo de nuevas alternativas al  abrir 

mercados. Ésta, no solo representa una garantía para el sector importador, su aplicación 

se extiende en beneficios para el  productor y el consumidor final. 

3. Efectos esperados desde la perspectiva de la industria de alimentos 

En cuanto al efecto esperado desde la perspectiva de la industria de alimentos, 
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consta en la siguiente tabla: 

Tabla 40.  Efectos desde la perspectiva del industrial de alimentos 

Efectos Alto Medio Bajo Total 

Acceso a Maquinaria X   3 

Incremento de la productividad X   3 

Desarrollo de economías de escala X   3 

Desarrollo de nuevos productos  X  2 

Acceso a condiciones más favorables para la 

obtención de recursos financieros. 
 X  2 

Disponibilidad de información. X   3 

Incremento del poder de negociación con clientes y 

proveedores 
X   3 

Total    19 

Elaborado: Autora 

El resultado obtenido muestra un alto impacto en el productor de alimentos, al 

disponer de alianzas que le incentiven su productividad, mejorará sus espacios en el 

mercado en base a una competitividad clara y a las economías de escala  que permite el 

crecimiento del producto nacional, y el abastecimiento del mercado local. 

La  industria encuentra una gran oportunidad de mejorar su infraestructura a través 

de la adquisición de maquinaria importada provista por socios importadores.  

Por otro parte, la matriz de priorización se convierte en una herramienta de  

revisión y análisis continuo  para  los importadores e industriales, ayuda a la toma de 

decisiones en temas como: provisión de materias primas y maquinaria, rotación de 

producto, inventario. 

4. Efectos esperados desde la perspectiva del consumidor 

En cuanto al efecto esperado desde la perspectiva del consumidor de alimentos, 

consta  en la siguiente tabla: 

Tabla 41. Efectos desde la perspectiva del consumidor 

Efectos Alto Medio Bajo Total 

Acceso a alternativas de compra en producto 

nacional e importado 
X   3 

Conservar el poder adquisitivo X   3 

Libertad de elección  X  2 

Precios accesibles  X  2 

Total    10 

Elaborado: Autora 

El resultado obtenido muestra que la propuesta incrementa la oferta de alimentos 

en el mercado nacional, lo que brinda mayor accesibilidad, variedad y calidad al 

consumidor. Con ello, se espera un incremento en sus niveles de satisfacción, tomando 
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en consideración que podrá adquirir productos nacionales e importados de alta calidad a 

precios competitivos. 
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Capítulo sexto 

Conclusiones y recomendaciones 

1. Conclusiones  

Una vez culminada la investigación, se formulan las siguientes conclusiones en 

relación a los objetivos planteados: 

a) Los  principales objetivos para la aplicación de las medidas de salvaguarda fueron 

detener la salida de divisas por la compra  de bienes y servicios extranjeros y 

fortalecer a la industria nacional. Su efecto  fue contrario al previsto, porque, sé 

que encareció la producción nacional, hubo desabastecimiento interno y 

disminuyó el poder adquisitivo de los ecuatorianos. En conclusión y de acuerdo 

con los resultados obtenidos en el estudio,  el desarrollo esperado en la industria 

no se dio.   

b) Los habitantes encuestados de la ciudad de Quito vieron  afectado su presupuesto 

familiar   en un  49,22%, lo que indica que la  implementación de la medida afectó 

su capacidad de consumo, y  va en contra la economía familiar  y la satisfacción 

de las necesidades de la población. Este resultado se sustenta en la medida que el 

57,29% de la población señala que se complicó el abastecimiento de productos 

importados que no se fabrican en el país, mostrando que en varios segmentos la 

industria de alimentos, no se encontraba totalmente lista para la puesta en marcha 

de la medida.  

c) La propuesta muestra que desde el sector privado se pueden tomar acciones que 

permiten disminuir situaciones adversas, en este sentido el  modelo de protección 

y seguridad se fundamente en la asociatividad e integración de los importadores 

y la industria de alimentos, como una alternativa viable  que accede a  una 

coexistencia sinérgica, ayuda a crear y mantener una red de relaciones eficientes, 

complementarias  y de crecimiento mutuo, los resultados son favorables en la 

medida en que, se  disminuyen  costos, se incrementa la producción, y la 

rentabilidad de las partes involucradas. 

d) Los efectos esperados con la implementación del modelo propuesto se evaluaron 

desde las diferentes perspectivas de los actores (gobierno, importadores, 

industriales y consumidores); en todos estos, se observó  el modelo propuesto  en 

este estudio es adecuado en la medida en que:  
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 Promueve el progreso sostenido de la industria y las importadoras de 

alimentos al brindar mayor accesibilidad, variedad y calidad de productos  

nacionales e importados al consumidor. 

 Incentiva la  asociatividad como principio esencial de trabajo, impulsando 

el desarrollo del sector  de alimentos y del país, por tanto fomenta el  

cambio en la matriz productiva.  

e) Finalmente la propuesta del “Modelo de protección y seguridad frente a las 

medidas vigentes el año 2015 y sus efectos en las empresas importadoras de 

alimentos en el DMQ”, no busca eliminar las salvaguardias, sino re-direccionarlas  

de manera efectiva para reducir los efectos negativos,  no solo de los importadores 

y del mercado. Al contrario, se convierte en un medio que  fomenta el desarrollo 

sostenido  y sustentable de las empresas  y por ende del  país, contribuyendo de 

esta manera al fomento sectorial y al bienestar de la familia ecuatoriana. 

2. Recomendaciones 

a) Se recomienda a las organizaciones del Estado encargadas del comercio exterior 

que impulsen y desarrollen a nivel público un equipo de especialistas que  

investigue  de forma permanente y detallada las partidas y sub partidas, a fin de 

crear y mantener una base de datos actualizada y especializada que permita tomar 

oportunas decisiones de comercio internacional que promuevan el crecimiento del 

país. 

b) Se cree una comisión tripartita compuesta por el Estado, empresa privada y 

universidades en las que expondrán de manera conjunta los resultados obtenidos 

en: resultados económicos por área de representación, investigaciones realizadas, 

perspectivas de desarrollo entre otros, con el objetivo de coordinar  

interdisciplinariamente y de manera consensuada con el Gobierno, políticas de 

comercio exterior que beneficien el desarrollo de la empresa nacional del país  y 

el bienestar de la población. Dentro de este contexto se consideraron los siguientes 

puntos: 

 La asociación de importadores e industriales, propuesta en el presente 

estudio, conformará  una comisión del sector importador y productivo de 

alimentos, que conjuntamente con la unidad estratégica de control, 

presenten los resultados obtenidos de la  implementación del “Modelo de 

protección y seguridad frente a las medidas vigentes el año 2015 y sus 
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efectos en las empresas importadoras de alimentos en el DMQ”, con el 

propósito de que comportan información relevante de la experiencia 

llevada a cabo a fin de  fortalecer, retroalimentar,  crear  alternativas 

innovadoras que beneficien  al sector de alimentos y otros sectores 

económicos a nivel local y nacional que se vieron afectados con la 

imposición de salvaguardias. 

 Las  universidades a través de sus delegados en materia de comercios 

exterior, expongan los resultados obtenidos en las  investigaciones 

realizadas en materia de aranceles y salvaguardias, con el propósito  de 

evaluar las metas esperadas versus los resultados reales. La transparencia 

en la información es vital para poder evidenciar si la disposición adoptada 

contribuye al progreso de la industria nacional y al mejoramiento de los 

resultados de la balanza de pagos y comercial. 

 Se exhorta a los investigadores, catedráticos y asesores comerciales que se 

publique y se difunda  en las cámaras de la producción a nivel nacional, 

los efectos esperados y reales frente al estudio desarrollado, esto será  una 

fuente de consulta para todos quienes se interesen en el sector, 

permitiéndoles disponer de datos que produzcan un avance del sector de 

alimentos.  

c) Se recomienda que antes de adoptar medidas de política pública en el ámbito del 

comercio exterior, se realice un análisis pormenorizado de las  posibles 

consecuencias y alternativas que éstas pueden generar en el periodo de su 

aplicación y a futuro,  con el fin de que la decisión seleccionada se base en el 

panorama  menos adverso para los sectores de más bajos ingresos, y se evite la 

contracción del PIB y por ende del crecimiento del país.     

d) Se recomienda al centro de estudios estadístico del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, incorporé  en su catálogo de publicaciones, la 

segmentación de los ingresos por zona de influencia en el Distrito Metropolitano 

de Quito. 
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Anexos 

Anexo 1 

(Resolución No.11-2015 – COMEX) 
 

 
 



99 

 



100 

 



101 

 



102 

 



103 

 



104 

 



105 

 



106 

 



107 

 



108 

 



109 

 



110 

 



111 

 



112 

 



113 

 



114 

 



115 

 



116 

 



117 

 

 

  



118 

 



119 

 



120 

 



121 

 



122 

 



123 

 



124 

 



125 

 



126 

 



127 

 



128 

 



129 

 



130 

 



131 

 



132 

 



133 

 



134 

 



135 

 



136 

 



137 

 



138 

 



139 

 



140 

 



141 

 



142 

 



143 

 



144 

 



145 

 



146 

 



147 

 



148 

 



149 

 



150 

 



151 

 



152 

 



153 

 



154 

 



155 

 



156 

 



157 

 



158 

 



159 

 



160 

 



161 

 



162 

 



163 

 



164 

 



165 

 



166 

 



167 

 



168 

 



169 

 



170 

 



171 

 



172 

 



173 

 



174 

 



175 

 



176 

 



177 

 



178 

 



179 

 



180 

 



181 

 



182 

 



183 

 



184 

 



185 

 

 

Fuente: Registro oficial suplemento, Año II  No. 456, 11 marzo del 2015 
Elaboración: COMEX 
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Anexo 2 

Encuesta aplicada 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia 
Elaboración: Autora 

Alto Medio Bajo Indiferente Alto Medio Bajo Indiferente Alto Medio Bajo Alto Medio Bajo Alto Medio Bajo Alto Medio Bajo Nacional Importado Muy buena Buena Regular

1. Lugar de Aplicación de la Encuesta

Datos Generales Encuestado

2.Genero 4. Sector trabajo

Resumen Productos Según 

1. Productos que  dejado de 

comprar

2. Afectacion Presupuesto 

Familiar

3. Diferencia de precios   

entre producto nacional  e 

importado

4. Calidad del Producto 

Nacional

5. Existencia   de productos 

nacionales en los afectados 

de ser importados   

Qué nivel de accesibilidad 

existe en los productos 

alimenticios importados en 

el DMQ afectados por las 

salvaguardias?

Cuál es el nivel de  

preferencia de 

Compra?

Cuál es su percepción frente 

a la utilidad de la medida de 

salvaguardia aplicada?

Otros 

Qué productos que dejo de 

comprar por las salvaguardias?

Qué tipo de afectación se ha 

producido a su presupuesto 

familiar?

Qué diferencia de precios   

existe entre producto nacional  

e importado?

Cuál es la calidad del 

producto nacional que 

ah remplazo al 

importado?

Cuál es el nivel de existencia   

de productos alimenticios  

nacionales enel DMQ frente a 

los importados afectados por 

las salvaguardias?   

6.Accesibilidad de los 

productos importados 

afectados

7.Preferencias de 

Compras

8. Percepción de la 

medida 

Lácteos

Conservas

Carnes (Carne fresca refrigerada,res, 

porcina,entre otras)

Maculino Femenino Sector Privado Sector Publico Negocio Propio No Trabaja

Mercado Iñaquito

La Ofelia

Mercado Central

Mercado Mayorista

Supermaxi Cumbaya

Mi comisariato Quicentro

Supermaxi Carcelén
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Anexo 3 

Estatutos de la Asociación Propuesta 
 

ASOCIACIÓN DE IMPORTADORES Y PRODUCTORES DE ALIMENTOS 

ECUADOR 

ASIPAE 

Capítulo I 

De la asociación 

Art.1.- Con la denominación ASIPAE, se constituye la asociación de importadores y 

productores de alimentos de Ecuador, dotada de personalidad jurídica propia y con 

capacidad plena de obrar en conformidad de la normativa vigente y los presentes 

estatutos. 

Art.2- Son fines de la asociación los siguientes: 

 Establecer las materias primas, equipamientos, alimentos naturales y procesados 

que se requieren en el mercado nacional para la atención de la demanda. 

 Incentivar los procesos productivos a fin de incentivar la diversidad de alimentos 

en el territorio nacional. 

 Elevar la calidad de alimentos en el país, basados en la nutrición y aporte al 

desarrollo humano. 

 Garantizar la existencia de alimentos a fin de cubrir las necesidades alimenticias 

del país. 

 Fortalecer el sector importador y productor de alimentos para evitar mecanismos 

que puedan restringir su desarrollo. 

Art.3.- Son funciones de la asociación las siguientes: 

 Establecer las necesidades de alimentos existentes en relación a la demanda a 

nivel nacional. 

 Acordar sobre los alimentos naturales, procesados, materias primas, equipamiento 

para la producción e insumos que pueden importarse para atender las necesidades 

del mercado directo y del sector productor. 

 Determinar los volúmenes y frecuencias de importación para incentivar el 

desarrollo del sector y permitir una efectiva atención de la demanda. 

Art.4.- La duración de la asociación será por tiempo indefinido, su disolución se ejecutará 

en cumplimiento del presente estatuto. 
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Capítulo II 

De los socios 

Art.5.- Podrán ser socios las personas naturales y/o jurídicas que tengan dentro de sus 

actividades la importación y/o producción de alimentos. Se procederá a la calificación de 

cada socio, señalando su actividad, especialización, experiencia, capacidad, tipos de 

alimentos, actividad principal. 

Art.6.-Se provocará la baja de un socio por las siguientes razones: 

 Voluntad propia 

 Incumplimiento en sus obligaciones 

 Por acciones contrarias a los estatutos 

 Por fallecimiento de la persona natural 

Art.7.-Son derechos de los socios: 

 Establecer lineamientos de gestión de la importación y producción de alimentos. 

 Solicitar información sobre el mercado 

 Disfrutar de todos los derechos existentes 

Capítulo III 

De los órganos de asociación 

Art.8.- Son órganos rectores de la presente asociación: 

 La Asamblea General de Socios 

 La Junta Directiva 

Art.9.- La Asamblea General de Socios es el órgano rector responsable de la aprobación 

de las decisiones encaminadas al crecimiento del sector importador y productor de 

alimentos. Será precedida por el Presidente nombrado por mayoría simple por votación 

de los socios registrados y que se encuentren al día en sus obligaciones. 

Art.10.- La Junta Directiva se compone por el Presidente, Secretario, Tesorero, Vocal de 

importación de alimentos y vocal de producción de alimentos. 

Art. 11.- Son responsabilidades de la Junta Directiva las siguientes: 

 Convocar a la Asamblea General 

 Determinar el plan de gestión a desarrollarse 

 Establecer la prioridad de alimentos naturales, procesados, materias primas y 

equipamiento factible de importarse. 

 Determinar las cuotas requeridas por la industria de alimentos para la fijación de 
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la importación. 

 Verificar la seguridad del mercado para evitar barreras arancelarias y no 

arancelarias. 

Capítulo IV 

Régimen económico 

Art.12.- La asociación dispondrá de patrimonio propio e independiente. Funcionará 

mediante un presupuesto anual aprobado por la Asamblea General. 

Art. 13.- El funcionamiento se realizará mediante presupuesto de ingreso y gastos sobre 

los cuales se presentarán los informes de descargo de las actividades cumplidas. 

Capítulo V 

Disolución 

Art. 14.- La disolución se efectuará por las siguientes causas: 

 Por acuerdo de las 2 terceras partes de los socios. 

 Por sentencia 

Art.15.- Decretada la disolución, se efectuará la liquidación correspondiente en 

cumplimiento de las normativas vigentes. 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
Elaboración: Autora 
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Anexo 4 

Cronograma de implementación de la propuesta 

Fuente: Elaboración propia 
Elaboración: Autora 


